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FECHA : Lima, 25 de marzo de 2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar lo siguiente:

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la evaluación ambiental:

Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada o alrededores
Sitio con código S0232 ubicado en el Lote 192, ámbito de la cuenca del 
río Tigre 

Sector Energía - Hidrocarburos

Área de influencia/alrededores
Ámbito de la cuenca del río Tigre, al sureste de la Batería San Jacinto 
y a 10 km al noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, en el Lote 
192, distrito de Tigre, provincia y departamento de Loreto.

Problemática identificada Área posiblemente impactada por actividades de hidrocarburos.

¿A pedido de quién se realizó la actividad? Planefa 2019

¿Se realizó en el marco de un espacio de 
diálogo?

Sí No X

Componentes determinados para la 
evaluación ambiental

Número de puntos de muestreo propuestos

Suelo 25
Agua superficial 3
Sedimento 3
Comunidades hidrobiológicas 3

1 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través del 
cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA correspondiente al año 
2019».
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Equipo profesional que aportó a este documento

N.° Nombres y Apellidos Profesión
Actividad 

desarrollada
1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete

2 Marco Antonio Padilla Santoyo
Ingeniero Ambiental y de Recursos 
Naturales

Gabinete

3 Angie Valeska Teresa Ruiz Peña Bachiller en Derecho Gabinete

4 Julio César Rodríguez Adrianzén
Ingeniero Ambiental y de Recursos 
Naturales

Gabinete

2. OBJETIVO

Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio con 
código S0232, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, al sureste de la Batería San 
Jacinto del Lote 192, y a 10 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad nativa 12 de 
Octubre, distrito del Tigre, provincia y departamento de Loreto (sitio S0232), a fin de obtener 
información para la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente de acuerdo a lo establecido en la Ley N.° 303212.

3. JUSTIFICACIÓN

Mediante Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación ambiental de sitios 
impactados3, como consecuencia de las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos 
a la salud y al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley N.° 
30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las disposiciones 
contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir para la ejecución de la 
remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de hidrocarburos ubicados 
en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, departamento 
de Loreto. 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de 
Evaluación Ambiental-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos, el que se rige conforme a las etapas establecidas en la 
«Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su 
Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de 
Sitios Impactados» (en adelante, Directiva)5.

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se define a 
los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal abandonadas, 

efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo 

y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente como 

consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».

5 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano» el 1 de noviembre de 2017. 
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El 21 de abril de 2018 la Subdirección de Sitios Impactados (en adelante, SSIM) realizó visita 
de reconocimiento al sitio S0232, cuyos resultados preliminares advierten posible afectación 
a nivel organoléptico en los componentes ambientales suelo, agua superficial, sedimento y 
se reportaron residuos en el sitio, conforme se detalla en el Informe N.° 00004-2019-
OEFA/DEAM-SSIM.

La SSIM elabora el presente PEA del sitio S0232 (en adelante, PEA del sitio S0232) el cual 
establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad ambiental, a fin de obtener 
información para la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente. 

El presente informe se encuentra enmarcado en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (Planefa) 2019 aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-
2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través del cual «Aprueban el Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA correspondiente al año 2019».

4. ANÁLISIS 

El PEA del sitio S0232 ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Tigre, distrito 
de Tigre, provincia y departamento de Loreto, se encuentra desarrollado en el anexo que se 
adjunta y forma parte del presente informe.

5. CONCLUSIÓN

En vista que el PEA del sitio S0232 cuenta con el sustento técnico y legal requerido, el 
equipo profesional de la SSIM recomienda su aprobación por la DEAM.

Atentamente: 

[AENEQUE]

Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente:

[FGARCIA]

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin (FIR16723309)
Cargo: Subdirector de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la Direccción
de Evaluación Ambiental
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Motivo: Soy el autor del
documento
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1. INTRODUCCIÓN

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA, a través de la Dirección de 
Evaluación Ambiental-DEAM, realiza la identificación de sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y 
Marañón, departamento de Loreto, conforme a lo establecido en la Ley N.° 303211 – Ley 
que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental y su Reglamento2 (en 
adelante, Ley N.° 30321 y Reglamento). 

Asimismo, el OEFA aprobó la Directiva3 para la Identificación de Sitios Impactados por 
Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel de 
Riesgo a la Salud y al Ambiente (en adelante, Directiva) la cual establece las etapas a seguir 
para la identificación de sitios impactados y la metodología a aplicar para la estimación del 
nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

En atención al objeto de la Ley N.° 30321 y conforme a las etapas para la identificación de 
sitios impactados establecidas en la Directiva, corresponde el desarrollo del Plan de 
Evaluación Ambiental para el sitio S0232 (PEA del sitio S0232), ubicado en el ámbito de la 
cuenca del río Tigre, al sureste de la Batería San Jacinto en el Lote 192, y a 10 km (en línea 
recta) al noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, distrito del Tigre, provincia y 
departamento de Loreto.

El presente informe también se encuentra enmarcado en el Planefa 2019, Resolución de 
Concejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través del cual 
«Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA 
correspondiente al año 20194.

La Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) elabora el presente PEA del sitio S0232, el 
cual establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
S0232, a fin de obtener información para la identificación del sitio impactado y para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

2. MARCO LEGAL 

El marco legal comprende las siguientes normas:

Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente. 
Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y sus 
modificatorias.
Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.
Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos y sus modificatorias. 
Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, Ley que 
crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

1 La Ley N.° 30321, publicada en el diario oficial «El Peruano», el 7 de mayo de 2015. 

2 Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, publicado en el diario oficial «El Peruano», el 26 de 
diciembre de 2016.

3 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano», el 1 de noviembre de 2017.  

4 Aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD del 16 de febrero de 2019
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Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA.
Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, aprueba Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Agua.
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueba Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo. 
Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo de 
Suelos.
Resolución Jefatural N.° 010-2016-ANA, aprueba el Protocolo Nacional para Monitoreo 
de la Calidad de los Recurso Hídricos Superficiales.  
Resolución de Consejo Directivo N.º 007-2019-OEFA/CD del 16 de febrero de 2019, 
que aprueba el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA 
correspondiente al año 2019.

3. ANTECEDENTES

3.1 Actividades extractivas 

El sitio S0232 se encuentra en el ámbito geográfico establecido en el Contrato de Licencia 
de Exploración y Explotación del Lote 192. Dicho lote se encuentra localizado en la selva 
norte del Perú, en los territorios de las provincias de Loreto y Datem del Marañón, 
departamento de Loreto. 

En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio como 
dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-B y ubicados en las cuencas de los ríos Corrientes, 
Tigre y Pastaza del departamento de Loreto. El primer contrato fue suscrito el 22 de junio de 
1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa Occidental Petroleum 
Corporation of Perú, Sucursal del Perú. El primer pozo exploratorio fue el Capahuari Norte 
1-X y a 1982 se había perforado 144 pozos de los cuales 129 resultaron productivos y según 
el boletín Estadística Anual de Hidrocarburos 2017 de Perúpetro, en este año, se han 
producido 1´387,722 barriles extraídos de los 77 pozos productores de un total de 247 pozos 
que se encuentran en este lote.

Pluspetrol Norte S.A. operó este lote hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de declararse 
desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación directa a la empresa 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A., por un plazo de dos años (concesión temporal).

3.2 Recopilación, revisión y análisis de la información documental

La revisión y análisis de la información documental vinculada con el sitio S0232 ayudará a 
establecer la metodología que se aplicará para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
S0232, a fin de obtener la información necesaria para la identificación del sitio impactado y 
para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente.

3.2.1 Acciones realizadas en el marco de la función evaluadora 

En el marco de la función evaluadora que tiene a su cargo el OEFA, se realizaron las 
siguientes acciones que se encuentran contenidas en los informes que se detallan a 
continuación: 

Informe N.° 477-2014-OEFA/DE-SDCA, documento del 8 de julio de 2014, que contiene 
información georreferenciada sobre la identificación de sitios contaminados ubicados en la 
cuenca del río Tigre, en el área de influencia del Lote 1AB (actual, Lote 192), en la región 
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Loreto, realizado del 14 al 30 de marzo de 2014. De la revisión del informe se verificó que el 
sitio S0232 se encuentra relacionado con el sitio contaminado con código S-33, cuya 
descripción señala: «a 200 m de la Batería San Jacinto/derecho de vía del tramo San 
Jacinto-Shiviyacu» (Anexo 1). Los puntos de muestreo se presentan en la Tabla 3-1 y Figura 
3-1 respectivamente.

Tabla 3-1. Resultados analíticos
Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 18 SurID Muestra Parámetro
Este (m) Norte (m)

Resultado 
(mg/kg MS)

ECA* Suelo 
Agrícola

 (mg/kg MS)

F2 (C5-C10) 403904 9743955 29 473,00 1200

F3 (C10-C40) 403904 9743955 20 872,00 3000S-33

Cd 403904 9743955 1,92 1,4

F2 (C5-C10) 403883 9744325 10 085,66 1 200
S-33-A

F3 (C10-C40) 403883 9744325 3 006,16 3 000

S-33-B As 403962 9743877 85,26 50

 Fuente: informe N.° 477-2014-OEFA/DE-SDCA
*Estándares de Calidad Ambiental para Suelo aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM.

Figura 3-1. Ubicación del sitio contaminado S-33

Informe N.° 004-2019-OEFA/DEAM-SSIM, emitido por la DEAM, el 30 de enero de 2019, 
que describe las actividades realizadas por la SSIM en la visita de reconocimiento realizada 
al sitio S0232 el 21 de abril de 2018. Este se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Tigre, al sureste de la Batería San Jacinto del Lote 192, y a 10 km (en línea recta) al 
noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, distrito del Tigre, provincia y departamento 
de Loreto. 

El sitio S0232 se encuentra vinculado a las referencias con códigos R000103, R001587, 
R001032, R001696, R000497, R002683, R002681, R003052 y R003045 conforme se 
detalla en la Tabla 3-2.
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Tabla 3-2. Referencias asociadas al sitio S0232       

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18 SurN.°

Código 
Referencia

Este (m) Norte (m)

Descripción Fuentes

1 R000103 403911** 9733021**

«A 200 m de la Batería San 
Jacinto/derecho de vía del tramo 
San Jacinto-Shiviyacu», identificado 
con código S-33.

Informe N.º 477-2014-
OEFA/DE-SDCA

2 R001587 403904 9743955
«Suelos potencialmente 
impactados», con código TIGR-S-
33.

Carta PPN-OPE-0023-2015

3 R001032 403962 9743864
«Sedimentos potencialmente 
impactados», con código QAfPi1.

Carta PPN-OPE-0023-2015

4 R001696 403962 9743864
«Agua superficial potencialmente 
impactada», con código QAfPi1.

Carta PPN-OPE-0023-2015

5 R000497 403905 9744249

«Listado de Pasivos Ambientales 
ubicados en el Lote 1AB» como 
suelo potencialmente impactado 
con código SB SJac P1.

Carta PPN-OPE-0070-2016

6 R002683 403935* 9743899*
«Informe de Identificación de Sitio 
con código SJAC225».

Oficio N.° 1079-2016-
MEM/DGAAE

7 R002681 403759 9744333
«Informe de Identificación de Sitio 
con código SJAC23».

Oficio N.° 1079-2016-
MEM/DGAAE

8 R003052 403883 9744325

«Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo, As y Cd» 
con código SANJ25.

Carta N.° 058-2018-
FONAM

9 R003045 403883 9744325

«Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo, As, Cd, 
Ba y Pb» con código SANJ13.

Carta N.° 058-2018-
FONAM

*Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002683.
**Coordenadas correspondientes al centroide del área del sitio S-33.

El Informe N.° 000004-2019-OEFA/DEAM-SSIM señala que en la evaluación realizada al 
sitio S0232 se evidenció a nivel organoléptico indicios de presencia de hidrocarburos en los 
componentes ambientales suelo, agua superficial, sedimento y presencia de residuos, 
siendo el área evaluada de 31077 m2. De los resultados obtenidos en la visita de 
reconocimiento, la SSIM recomendó utilizar la información como insumo para la elaboración 
del PEA del sitio S0232 (Anexo 2). 

3.2.2 Documentos vinculados con el sitio S0232

Carta PPN-OPE-0023-2015, documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 30 de 
enero de 2015, que contiene información georreferenciada sobre pozos petroleros, suelos 
contaminados, instalaciones, residuos y otros, ubicados en el ámbito del Lote 8 y Lote 1AB 
(ahora Lote 192)5. De la revisión del documento se verificó que el sitio S0232 se encuentra 
relacionado con los códigos TIGR-S-33 que describe «Suelos potencialmente impactados», 
QAfPi1 que describe «Sedimentos potencialmente impactados» y QAfPi1 que describe 
«Agua superficial potencialmente impactado» (Anexo 3).

5 Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral 
N.° 1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-
OEFA/TFA-SME.
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Carta PPN-OPE-0070-2016 remitida al OEFA el 2 de setiembre de 2016 por Pluspetrol Norte 
S.A. mediante la cual brinda información «complementando la información remitida vía carta 
PPN-OPE-0023-2015» ubicados en el ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (actual Lote 192). De la 
revisión del documento se verificó que el sitio S0232 se encuentra relacionado con el código 
SB SJac P1 que describe: «Suelos potencialmente impactados» (Anexo 4).

Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE y N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE, documento 
mediante el cual la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del MINEM 
remitió al OEFA en formato digital los «Estudios de identificación y caracterización de sitios 
impactados y/o contaminados, elaborados por los titulares (actuales y anteriores) de 
actividades de hidrocarburos existentes en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón; ubicadas en el departamento de Loreto».

De la revisión de la información remitida por el Minem se tiene que el sitio S0232 se 
encuentra en el área determinada en el «Informe de identificación de sitio con código 
SJAC225». Asimismo, se tiene que el sitio S0232 se encuentra en el área determinada en 
el «Informe de identificación de sitio con código SJAC23». En el Anexo 5 se presenta la 
información técnica de dichos documentos, asimismo en el Anexo 6 se muestran los 
resultados analíticos de los sitios SJAC23 y SJAC225.

Tabla 3-3. Resumen del informe de identificación del sitio con código SJAC23

Ubicación
En la parte Noreste del Lote 1AB (actual Lote 192), en la cuenca del 
río Tigre en la Planta de la Batería San Jacinto, al sur del SJAC39, 
sobre un camino interno de la planta.

Profundidad del agua 
subterránea

Documento no reporta datos de profundidad de agua subterránea.

Instalaciones asociadas a la 
actividad de hidrocarburos y 
estado.

Línea de Tuberías activas, bombas de inyección de aire, tanques de 
almacenamiento, tuberías de descarga, tanque sumidero, instalación 
de la Batería San Jacinto.

Fugas y/o derrames activos y 
visibles de sustancias 
potencialmente contaminantes.

Durante la ejecución del LTS no se identificaron fugas o derrames en 
el sitio.

Presencia de focos de 
contaminación

Se detectó la existencia de un foco potencial de contaminación 
descrito como suelo con leves manchas de hidrocarburo cercano a 
las tuberías.

Presencia de residuos No se reporta presencia de residuos en el área del sitio.

Área del sitio definida 4289 m2

Fecha de muestreo 11 y 12 de febrero y 01, 07, 09 y 17 de junio de 2015.

Esquema de muestreo

Muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares, en celdas de 
40 m por 40 m con un punto de muestreo correspondiente al futuro 
sondeo de identificación, coincidiendo con el punto medio de cada 
una de las celdas.    

N.º de Puntos de muestreo 6

Niveles de profundidad Cada punto de muestreo fue evaluado en 3 niveles de profundidad.

Características de suelo

En el primer estrato tiene predominancia de materiales de textura 
limo-arenosa, de coloraciones que varían entre marrón y marrón 
amarillento, plasticidad media a baja y humedad alta.
El segundo estrato está compuesto predominantemente por 
materiales de textura arcillosa, color rojo amarillento y marrón, con 
plasticidad media, consistencia blanda y humedad alta.
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Presencia de agua No se reporta presencia de quebradas.

Presencia de VOC's

En el sondeo 008 en el lado este del sitio lecturas elevadas del PID 
506,3 ppm y fuerte olor a hidrocarburos en el intervalo 2,50 a 3,00 
mbns.
En el sondeo 011 las lecturas fueron de 59,80 ppm y leve olor a 
hidrocarburos en el intervalo 0,50 y 0,75 mbns.

A continuación, se presentan los parámetros evaluados: 

Tabla 3-4. Parámetros evaluados para las muestras colectadas en el sitio SJAC23
Muestras colectadas Matriz Cantidad de Muestras Parámetro Metodología analítica

Muestras nativas

HTP USEPA 8015 C

BTEX USEPA 8260 C24 de 24

As, Cd, Ba y Pb USEPA 3050 B/200.7

HAPs USEPA 8270 D

Cr VI DIN 19734

24 (total) MI Suelo

22 de 24

Hg USEPA 7471 B

Muestras de control de calidad

HTP USEPA 8015 C1 (total) duplicado  
(Corplab)

1 de 1
BTEX USEPA 8260 C

HTP USEPA 8015 C

BTEX USEPA 8260 C3 (total) duplicado a 2do 
laboratorio (SGS)

Suelo

3 de 3

As, Cd, Ba y Pb USEPA 200.8

HTP USEPA 8015 C
1 muestra MS/MSD 1 de 1

BTEX USEPA 8260 C

HTP USEPA 8015 C
1 muestra TB

Agua

1 de 1
BTEX USEPA 8260 C

De la revisión de los resultados de los ensayos analíticos del «Informe de Identificación de 
sitio con código SJAC23, de las 24 muestras (colectadas en 6 puntos de muestreo), en ocho 
de ellas se presenta valores superiores a los Estándares de Calidad Ambiental para suelo 
de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM en los 
parámetros etilbenceno, fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) y F3 (C28-C40). Los ensayos 
analíticos del muestreo se presentan en el  (Anexo 6); asimismo, la Figura 3-2 muestra la 
distribución de los puntos de muestreo.
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Figura 3-2. Puntos de muestreo del sitio SJAC23 

Fuente: Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE (Informe de Identificación de Sitio con código SJAC23. 

Tabla 3-5. Resumen del informe de identificación del sitio con código SJAC225

Ubicación
En la parte oeste del Lote 1AB (actual Lote 192), cuenca del río 
Tigre, aproximadamente a 200 m al sur de la Batería San 
Jacinto.

Profundidad del agua subterránea
Documento no reporta datos de profundidad de agua 
subterránea.

Instalaciones asociadas a la actividad 
de hidrocarburos y estado.

Líneas de producción tramo San Jacinto-Shiviyacu (activo) 
Pozo de Monitoreo de Agua Subterránea, Dique de contención 
(Inactivo).

Fugas y/o derrames activos y visibles 
de sustancias potencialmente 
contaminantes.

No se identificaron fugas o derrames en el sitio.
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Presencia de focos de contaminación
Se detectó la existencia de un foco potencial de contaminación 
descrito como zona afectada aproximadamente a 100 m al este 
del borde sur del sitio SJAC225.

Presencia de residuos No se reporta presencia de residuos en el sitio.

Área del sitio definida 25 900 m2

Fecha de muestreo Entre el 17 y el 18 de enero de 2015.

Esquema de muestreo

Muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares, en celdas 
de 40 m por 40 m con un punto de muestreo correspondiente al 
futuro sondeo de identificación, coincidiendo con el punto medio 
de cada una de las celdas.    

N.º de Puntos de muestreo 19

Niveles de profundidad 
Cada punto de muestreo fue evaluado en 3 niveles de 
profundidad a excepción del sondeo 011 en donde se evaluaron 
solo 2 niveles.

Características de suelo

Por medio de la ejecución de los sondeos fueron identificados 
materiales de textura arcillo-limosa y limo-arcillosa que varían 
en predominancia a lo largo del sitio y en profundidad, también 
se observaron lentes de arena entre estos materiales. Las 
coloraciones de los materiales varían entre grises, marrones, 
verdes y negros, generalmente de plasticidad entre media a 
baja y humedad alta.

Presencia de agua No se reporta presencia de quebradas.

Presencia de VOC's

Se registraron lecturas de PID en los sondeos 002, 004, 007, 
008, 009, 010, 011 y 012, La máxima lectura PID fue de 327,5 
ppm en el sondeo 004 en el intervalo 2,50 a 2,75 mbns, la 
segunda más alta fue de 129,5 ppm en el intervalo 1,50 a 2,00 
mbns en el sondeo 002. Las demás lecturas fluctúan entre 21,0 
y 57,6 ppm.

A continuación, se presentan los parámetros evaluados: 

Tabla 3-6. Parámetros evaluados para las muestras colectadas en el sitio SJAC225

Muestras colectadas Matriz Cantidad de Muestras Parámetro Metodología analítica

Muestras nativas

HTP EPA 8015 C

BTEX EPA 8260 C56 de 56

As, Cd, Ba y Pb EPA 3050 B/200.7

HAPs EPA 8270 D

Cr VI DIN 19734

56 (total) MI Suelo

11 de 56

Hg EPA 7471 B

Muestras de control de calidad

HTP EPA 8015 C1 (total) duplicado  
(Corplab)

1 de 1
BTEX EPA 8260 C

0 de 1 HAPs EPA 8270 D

HTP EPA 8015 C

BTEX EPA 8260 C

6 (total) duplicado a 2do 
laboratorio (SGS)

Suelo

6 de 6

As, Cd, Ba y Pb EPA 200.8

HTP EPA 8015 C
3 de 3

BTEX EPA 8260 C3 muestra TB Agua

1 de 3 HAPs EPA 8270 D
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Figura 3-3. Puntos de muestreo del sitio SJAC225 

Fuente: Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE (Informe de Identificación de Sitio con código SJAC225) 

Carta N.° 058-2018-FONAM documento remitido por el Fondo Nacional del Ambiente –
Fonam al OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante el cual traslada información alcanzada 
por representantes de las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR. De la 
revisión del documento, se ha podido verificar que el sitio S0232 se encuentra relacionado 
con la referencia con código S33*, S-33-A, S-33-B (OEFA sitio SANJ25) que describe 
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«Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de 
petróleo, As y Cd» en un área de 11 717 m2 (Anexo N.° 7).

4. OBJETIVOS

4.1 Objetivo general

Evaluar la calidad ambiental del sitio S0232, a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente.

4.2 Objetivos específicos

Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0232.

Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio S0232.

Evaluar la calidad de sedimentos en el sitio S0232. 

Evaluar las comunidades hidrobiológicas en el sitio S0232.

Recoger información para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio 
S0232, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo».

5. CONTEXTO SOCIAL 

5.1 De las coordinaciones con los actores locales 

Para la ejecución en campo de las acciones de evaluación ambiental para el sitio S0232 se 
tiene previsto realizar una reunión previa con las autoridades, monitores ambientales y otros 
actores involucrados, de ser el caso, a fin de informar sobre las acciones a realizarse y para 
formar grupos de trabajo que incluyan a los monitores ambientales de la zona. 

Cabe mencionar que el sitio S0232 se encuentra a 45 minutos aproximadamente de la 
comunidad nativa 12 de Octubre. 

6. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El sitio S0232 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, al sureste de la 
Batería San Jacinto del Lote 192 y a 10 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa 12 de Octubre, distrito del Tigre, provincia y departamento de Loreto.
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Figura 6-1. Ubicación del sitio S0232

7. METODOLOGÍA

El PEA del sitio S0232 determina la necesidad de realizar la evaluación ambiental de los 
componentes agua superficial, sedimento y suelo. Así como la evaluación de las 
comunidades hidrobiológicas y recojo de información para la estimación de nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente, en virtud del análisis de la información contenida en los siguientes 
documentos: 

Informe N.° 477-2014–OEFA/DE-SDCA: en dicho documento se reportó un (1) sitio
contaminado con código S-33 descrito como «a 200 m de la Batería San Jacinto/derecho
de vía del tramo San Jacinto-Shiviyacu», cuyos resultados analíticos del monitoreo de la
segunda intervención registraron presencia de hidrocarburos en su fracción media y
pesada, así como el arsénico en concentraciones que superaron los ECAs para suelo
agrícola.

Carta PPN-OPE-0023-2015: mediante el cual se reporta tres (3) puntos de referencia de
posible sitio impactado con códigos con códigos TIGR-S-33, QAfPi1 y QAfPi1 que
describen: «Suelos potencialmente impactados», «Sedimentos potencialmente
impactados» y «Agua superficial potencialmente impactada», respectivamente.

Carta PPN-OPE-0070-2016: mediante el cual reporta como «Suelos Potencialmente
Impactados con código SB SJac P1».

Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE, se remite los informes: «Informe de Identificación de
Sitio con código SJAC225» y el «Informe de Identificación de Sitio con código SJAC23»,
cuyos resultados analíticos superan el ECA para Suelo de uso industrial aprobado
mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM.

Carta N.° 058-2018-FONAM: documento que reporta entre otros puntos el código S33*,
S-33-A, S-33-B (OEFA sitio SANJ25) que describe «Presencia de suelo, sedimentos o
cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de petróleo, As y Cd» y los códigos
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S34*, S-34-B, S-34-C (OEFA sitio SANJ13) que describe «Presencia de suelo, 
sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de petróleo, As, Cd, Ba 
y Pb».

Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM: los resultados obtenidos muestran indicios 
de afectación a nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos en los componentes 
ambientales suelo, agua superficial, sedimento en el sitio, así como también presencia 
de residuos. 

7.1 Objetivo específico N.° 1: Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0232

7.1.1 Área de estudio

Para determinar el área de estudio de la evaluación ambiental se consideró el área evaluada 
comprendida en el Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM de 31077 m2, el área de 
11 716,51 m2 con código S-33 señalada en el informe N.° 477-2014-OEFA/DE-SDCA, las 
áreas de 4 289 m2 (IIS SJAC23) y 25 900 m2 (IIS SJAC225) señaladas en el Oficio N.º 1079-
2016-MEM/DGAAE, conforme se observa en la Figura 7-1.

   Figura 7-1. Áreas relacionadas con el sitio S0232

Del análisis de las áreas definidas en los antecedentes, se tiene que estas se superponen 
parcialmente entre sí; por lo cual, se considera para el PEA del sitio S0232, un API para el 
componente suelo, que abarque dichas áreas conforme se observa en la Figura 7-2. Cabe 
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señalar que parte del área del sitio IIS SJAC23, no se consideró por formar parte de la 
plataforma San Jacinto el cual se encuentra en actividad.

Figura 7-2. Áreas relacionadas con el sitio S0232.

El API determinado para el presente PEA será de 6,74 ha. aproximadamente y tendrá como 
objetivo corroborar los resultados analíticos y organolépticos en los informes antes descritos 
en el ítem 7.1.1.  

7.1.2 Protocolos de muestreo

Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente suelo se 
considera tomar en cuenta las guías que se detallan en la Tabla 7-1:

Tabla 7-1. Guías técnicas de referencia para el muestreo del componente suelo
Componente 

Ambiental
Guías Institución Dispositivo legal Año

Suelo
- Guía para elaboración de Plan de 

Descontaminación de suelos.
- Guía para muestreo de suelos.

MINAM
Resolución Ministerial 
N.° 085-2014-MINAM

2014

7.1.3 Ubicación de puntos de muestreo
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Para determinar el número de puntos de muestreo se tomó en cuenta lo establecido en la 
Guía para Muestreo de Suelos; asimismo, para la distribución de los puntos se analizó la 
información de la visita de reconocimiento (Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM), el 
Informe N.° 477-2014-OEFA/DE-SDCA y la información analítica del Informe de 
identificación de sitio con código SJAC23 y SJAC225.

La distribución de los puntos de muestreo se realizará de modo que se cubran las áreas con 
información analítica previa (Informe de identificación de sitio con código SJAC23, SJAC225 
y el informe N.º 477-2014-OEFA/DE-SDCA) y el área sin información analítica (informe N.° 
00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM y área de ampliación del API).

En ese sentido, se propone para el presente PEA del sitio S0232 realizar veinticinco (25) 
puntos de muestreo para confirmar o descartar la presencia de contaminantes presentes en 
el suelo y estimar la extensión del sitio, establecido en estudios previos. La distribución de 
los puntos de muestreo se presenta a continuación y se detalla en el mapa respectivo (Anexo 
8).

Figura 7-3. Distribución de puntos de muestreo de suelo en el sitio S0232

      Tabla 7-2. Ubicación de los puntos de muestreo definidos para el componente suelo
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Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur
N.° Código

Este (m) Norte (m)

1 S0232-SU-001 403892 9744309

2 S0232-SU-002 403892 9744259

3 S0232-SU-003 403942 9744259

4 S0232-SU-004 403989 9744247

5 S0232-SU-005 403966 9744205

6 S0232-SU-006 403942 9744159

7 S0232-SU-007 403942 9744109

8 S0232-SU-008 403942 9744059

9 S0232-SU-009 403923 9744005

10 S0232-SU-010 403859 9743995

11 S0232-SU-011 403892 9743959

12 S0232-SU-012 403945 9743945

13 S0232-SU-013 403842 9743959

14 S0232-SU-014 403867 9743909

15 S0232-SU-015 403917 9743909

16 S0232-SU-016 403953 9743864

17 S0232-SU-017 403897 9743858

18 S0232-SU-018 403942 9743809

19 S0232-SU-019 403892 9743809

20 S0232-SU-020 403942 9743759

21 S0232-SU-021 403892 9743759

22 S0232-SU-022 403942 9743709

23 S0232-SU-023 403892 9743709

24 S0232-SU-024 403847 9743699

25 S0232-SU-025 403892 9743659

Para la cantidad de puntos establecidos se tomarán muestras a un nivel para verificar la 
afectación del componente. La profundidad de este nivel se definirá en campo tomando en 
cuenta los hallazgos durante el muestreo y los antecedentes del sitio.

Adicionalmente, se tomarán muestras en un segundo nivel (25 % del total de puntos de 
muestreo establecido), las cuales brindarán información preliminar sobre la profundidad de 
la afectación encontrada en el sitio. La selección de los puntos donde se tomarán muestras 
de profundidad será establecida a criterio del personal evaluador, de acuerdo a lo advertido 
en los trabajos de muestreo. 

7.1.4 Parámetros a evaluar

Para el muestreo de identificación del componente suelo se ha considerado un total de 
treinta y seis (36) muestras nativas6 (distribuidas entre los 25 puntos de muestreo) y dos (2) 
muestras control que se ubicarán fuera del área de estudio y a criterio del personal 

6          Se consideran muestras nativas a las colectadas en el área definida para el sitio en evaluación.
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evaluador. Adicionalmente, se considerará el 10% de las muestras nativas como control de 
laboratorio.

Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la Tabla 
7-3.

Tabla 7-3. Parámetros a evaluar en las muestras de suelo
Parámetros para evaluación de suelo7

Matriz
Cantidad de 

Muestras
Parámetro

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg)

Cromo hexavalente

Suelo
 (muestras nativas)

36

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs)

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg)

Cromo hexavalente

Suelo
 (muestras de control)

2

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs)

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba,  Hg)

Cromo hexavalente

Suelo
 (muestra de control de 

laboratorio - 10% de muestras 
nativas)

3

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs)

7.1.5 Criterios de evaluación

El PEA considera el siguiente criterio de evaluación: para el componente suelo, la 
superación del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 011-2017-MINAM en los puntos de muestreo definidos para el componente suelo.

Adicionalmente, y de acuerdo al concepto de «sitio impactado» presente en el Reglamento 
de la Ley N.° 30321, se toma en cuenta como criterio de evaluación la presencia de 
instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados a la actividad de hidrocarburos en el 
sitio S0232.

7.1.6 Análisis de datos

Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el muestreo 
de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación con la normativa 
ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que representen los 
resultados obtenidos; y la elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan:

Componentes ambientales evaluados.
N.° de puntos de muestreo por componente.

7   Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM – Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para Suelo.
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Puntos de muestreo con excedencias analíticas.
Instalaciones u otras instalaciones asociados a la actividad de hidrocarburos en
el sitio.
Área evaluada en el sitio S0232.

7.2 Objetivo específico N.° 2: Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio S0232

Para la evaluación ambiental del componente agua superficial se consideró la información 
obtenida en el Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM, que determinó para el sitio 
S0232 la presencia de la quebrada denominada «Quebrada 1-S0232» la cual cruza el sitio, 
por tanto, es necesario realizar la evaluación del componente citado.

El API para el componente agua superficial será el área definida por el tramo de la quebrada 
que cruza el área de potencial interés (API) establecida para el componente suelo (Figura 
7-4).

7.2.1 Protocolos de muestreo

Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente agua 
superficial se considera tomar en cuenta el protocolo que se detalla en la Tabla 7-4:

Tabla 7-4. Protocolo de muestreo para el componente agua superficial 
Componente 

Ambiental
Protocolo Institución Dispositivo legal Año

Agua 
superficial

Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos 
Superficiales.

Ministerio de Agricultura y Riego – 
Autoridad Nacional del Agua

Resolución 
Jefatural N.° 010-

2016-ANA
2016

7.2.2 Ubicación de puntos de muestreo

Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la información de 
las visitas de reconocimiento. Asimismo, se tomó en cuenta las guías técnicas de referencia 
para el muestreo de los componentes a evaluar.

Para el presente PEA del sitio S0232, se propone realizar tres (3) puntos de muestreo a fin 
de determinar la presencia de posibles contaminantes en el agua superficial de la quebrada 
denominada «Quebrada 1-S0232» que cruza por el área del sitio. La distribución de los 
puntos de muestreo se presenta a continuación y se detalla en el mapa respectivo (Anexo 
9). 
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Figura 7-4. Distribución de puntos de muestreo de agua superficial en el sitio S0232.

Tabla 7-5. Ubicación de los puntos de muestreo definidos para el componente agua superficial
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur

N.° Código
Este (m) Norte (m)

1 S0232-AG-001 403880 9744330

2 S0232-AG-002 403947 9743840

3 S0232-AG-003 403806 9743619

Es necesario indicar que se tomará una muestra de control en la quebrada y fuera del API 
(S0232-AG-003), el cual brindará información referencial respecto a los parámetros 
evaluados en la quebrada (fuera del API). La ubicación de los puntos donde se tomarán 
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dichas muestras será establecida a criterio del evaluador, de acuerdo a lo advertido en los 
trabajos de muestreo.
7.2.3 Parámetros a evaluar

Para el muestreo de identificación del componente agua superficial se ha considerado 3 
muestras. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras se presentan en la Tabla 
7-6. 

Tabla 7-6. Parámetros a evaluar para el componente agua superficial

Matriz       
Cantidad de 

Muestras
Parámetro

BTEX

Hidrocarburos totales de petróleo

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs)

Aceites y grasas

Cloruros

Metales totales + Hg

Cromo hexavalente

Temperatura (°C) (Parámetro de campo)

pH (unidad de pH), (Parámetro de campo)

Conductividad eléctrica (CE) (µS/cm), (Parámetro de campo)

Agua 
superficial

3

Oxígeno disuelto (OD) (mg/L), (Parámetro de campo)

7.2.4 Criterios de evaluación

Los resultados del componente agua superficial se comparan con el ECA para agua – 
Categoría 4: Conservación del ambiente acuático, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 004-2017-MINAM, en los puntos de muestreo definidos para dicho componente y 
referencialmente con los resultados obtenidos en la quebrada y fuera del API.

7.2.5 Análisis de datos

Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el muestreo 
de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación con la normativa 
ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que representen los 
resultados obtenidos y la elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan:

Componentes ambientales evaluados.
Número de puntos de muestreo por componente.
Puntos de muestreo con excedencias analíticas.
Instalaciones u otros componentes relacionados a las actividades de hidrocarburos en 
el sitio. 
Área evaluada en el sitio S0232.

7.3 Objetivo específico N.º 3: Evaluar la calidad del sedimento en el sitio S0232

Para la evaluación ambiental del componente sedimento se consideró la información 
obtenida en el Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM, que determinó para el sitio 
S0232 la presencia de la «Quebrada 1-S0232» la cual cruza el sitio donde se evidenció a 
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nivel organoléptico afectación por hidrocarburos alrededores de las paredes laterales de la 
quebrada, por tanto, es necesario realizar la evaluación del componente citado.
El API para el componente sedimento será el área definida por el tramo de la «Quebrada 1-
S0232» que cruza el API establecida (Figura 7-5). 

7.3.1 Protocolos de muestreo

Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente sedimento se 
considera tomar en cuenta las guías técnicas que se detallan en la Tabla 7-7:

Tabla 7-7. Protocolo de muestreo para el muestreo del componente sedimento
Componente 

Ambiental
Protocolo Institución Dispositivo legal Año

Sedimento
Procedimiento para 
muestreo de agua y 
sedimentos

Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial de la República de Colombia.

- 2011

7.3.2 Ubicación de puntos de muestreo

Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la información de 
las visitas de reconocimiento. Asimismo, se tomó en cuenta las guías técnicas de referencia 
para el muestreo de los componentes a evaluar. 

Para el presente PEA del sitio S0232, se propone realizar tres (3) puntos de muestreo a fin 
de determinar la presencia de posibles contaminantes en los sedimentos de la «Quebrada 
1-S0232» el cual cruza por el área del sitio. La distribución de los puntos de muestreo se 
presenta a continuación y se detalla en el mapa respectivo (Anexo 10).

Figura 7-5. Distribución de puntos de muestreo de sedimento en el sitio S0232
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Tabla 7-8. Ubicación de los puntos de muestreo para el componente sedimento
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur

N.° Código
Este (m) Norte (m)

1 S0232-SED-001 403880 9744330

2 S0232-SED-002 403947 9743840

3 S0232-SED-003 403806 9743619

Es necesario indicar que se tomará una muestra de sedimento para control en la quebrada 
y fuera del API (S0232-SED-003), el cual brindará información referencial respecto a los 
parámetros evaluados en la quebrada. La ubicación de los puntos donde se tomarán dichas 
muestras será establecida a criterio del evaluador, de acuerdo a lo advertido en los trabajos 
de muestreo.

7.3.3 Parámetros a evaluar

Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras se presentan en la Tabla 7-9. 

Tabla 7-9. Parámetros a evaluar en las muestras de sedimento

Parámetros para evaluación de sedimento

Matriz Cantidad de Muestras Parámetro

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Hidrocarburos totales de petróleo (TPH)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total)

Cromo VI

Sedimento 3

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)

7.3.4 Criterios de evaluación

Los resultados para el componente sedimento, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
N.° 28611, Ley General del Ambiente, se compararán con el Documento Guía para la 
evaluación de sedimentos8 del Ministerio de Infraestructura y Gestión del Agua del Gobierno 
de los Países Bajos (publicado el 2010 y actualmente vigente) y las Directrices Canadienses 
de la calidad de sedimentos9 para la protección de la vida acuática (aprobada por el Consejo 
Canadiense de Ministros del Medio Ambiente) o lo que pueda determinar la autoridad 
competente. 

7.3.5 Análisis de datos

Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el muestreo 
de identificación en la base de datos de la SSIM; así como la comparación con normativas 
internacionales u otra que pueda determinar la autoridad competente, generación de 
gráficas y/o figuras que representen los resultados obtenidos y la elaboración de mapas 
específicos para el sitio, que incluyan:

Componentes ambientales evaluados.

8   Ministry of Infrastructure and the Environment (2010). Guidance Document for Sediment Assessment.

9   Canadian Council of Ministers of the Environmental (2001). Canadian Environmental Quality Guidelines.
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Número de puntos de muestreo por componente.
Puntos de muestreo con excedencias analíticas.
Instalaciones u otros componentes asociados a la actividad de hidrocarburos en el 
sitio. 
Área evaluada en el sitio S0232.

7.4 Objetivo específico N.º 4: Evaluar las comunidades hidrobiológicas en el sitio 
S0232

7.4.1 Área de estudio
 

Para la evaluación ambiental de las comunidades hidrobiológicas se consideró la 
información obtenida en el Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM, que determinó para 
el sitio S0232 la presencia de la quebrada la cual cruza el sitio, por tanto, es necesario 
realizar la evaluación ambiental de las comunidades hidrobiológicas.  

El API para las comunidades hidrobiológicas será el mismo definido para los componentes 
agua superficial y sedimentos. 

7.4.2 Protocolos de muestreo

La metodología aplicada para la evaluación del componente hidrobiológico en los ambientes 
continentales, tiene como base la guía «Métodos de colecta, identificación y análisis de 
comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados bentónicos) y 
necton (peces) en aguas continentales del Perú», publicada por el Minam y el Museo de 
Historia Natural de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (2014)10.

La guía señala los criterios técnicos y lineamientos generales que se aplicarán en la 
evaluación del componente hidrobiológico, el establecimiento de los puntos de muestreo, 
los materiales y equipos requeridos para la evaluación, los equipos de protección personal 
y la preservación de muestras (Tabla 7-10).

Tabla 7-10. Protocolo de muestreo para comunidades hidrobiológicas en el sitio S0232

Componente ambiental Protocolo Sección País Institución Año

Perifiton 4

Macroinvertebrados bentónicos 5

Peces 6

Plancton

Métodos de colecta, 
identificación y análisis de 
comunidades biológicas: 
plancton, perifiton, bentos 

(macroinvertebrados) y necton 
(peces) en aguas continentales 

del Perú 3

Perú

Minam y 
Universidad 

Nacional Mayor 
de San Marcos

2014

7.4.3 Ubicación de los puntos de muestreo

La ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas se proyecta 
que serán tres (3), dentro del API en la quebrada, los puntos de muestreo se presentan a 
continuación y se detallan en el mapa respectivo (Anexo 11).
 

10 Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) – Museo de Historia Natural (MHN). 2014. Métodos de 
colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y 
necton (peces) en aguas continentales del Perú / Departamento de Limnología, Departamento de Ictiología, Lima: 
Ministerio del Ambiente. 75 p.



SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

Página 26 de 32

Figura 7-5. Distribución de puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas

Tabla 7-11. Ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur

N.° Código
Este (m) Norte (m)

1 S0232-HIB-001 403880 9744330

2 S0232-HIB-002 403947 9743840

3 S0232-HIB-003 403806 9743619

7.4.4 Parámetros considerados para la evaluación

Los parámetros considerados para la evaluación de las comunidades hidrobiológicas serán 
determinados de acuerdo a la estimación de los especialistas del OEFA.

El análisis será cuantitativo y cualitativo; en el caso de los peces, de ser el caso, se ha 
previsto realizar el análisis de metales en tejido muscular. Los parámetros que se evaluarán 
y la cantidad de puntos de muestreo por cada tipo de ambiente acuático se presentan en la 
Tabla 7-12.

Tabla 7-12. Parámetros, cantidad puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

N.° Parámetros
Cantidad de puntos 

de muestreo
Observaciones

1
Plancton (fitoplancton y 

zooplancton)
3

Puntos de muestreo que se evaluarán en el 
cuerpo de agua

2
Perifiton (microalgas y 

microorganismos)
3

Puntos de muestreo que se evaluarán en el 
cuerpo de agua

3
Macroinvertebrados 

bentónicos
3

Puntos de muestreo que se evaluarán en el 
cuerpo de agua

4 Peces 1 Perecible de 48 horas
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N.° Parámetros
Cantidad de puntos 

de muestreo
Observaciones

5
Metales totales en tejidos de 

peces (incluido mercurio)
3

Perecible de 48 horas
Se evaluarán solamente en los cuerpos de agua

7.4.5 Criterios de evaluación

Los metales detectados en músculo se compararán con los límites máximos permisibles 
(LMP) señalados en el manual «Indicadores o criterios de seguridad alimentaria e higiene 
para alimentos y piensos de origen pesquero y acuícola» del Sanipes (2010)11, que 
referencia a los metales pesados de interés para alimentos en la salud humana como 
cadmio, mercurio y plomo. Adicionalmente, se compararán los resultados para arsénico con 
la «Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos 
(CODEX STAN 193-1995)» del programa conjunto FAO/OMS (2015)12, tal como se detalla 
en la Tabla 7-13.

Tabla 7-13. Rangos de detección y LMP para metales totales en peces
Rangos de detección del laboratorio 

acreditado por el Inacal
LMP (Sanipes, 2010; Programa conjunto 

FAO/OMS, 2015)Parámetro
mg/kg

Arsénico 0,005 – 100 0,5*
Cadmio 0,01 – 100 0,05**
Mercurio 0,005 – 100 0,5**
Plomo 0,05 – 100 0,3**

(*) Según el Codex Alimentario Standar 193 (General Standard For Contaminants And Toxins In Food And Feed 
Adopted In 1995. Revised In 1997, 2006, 2008, 2009. Enmendada en 2010, 2012, 2013, 2014, 2015) (Programa 
conjunto FAO/OMS, 2015).
(**) Según Manual de Indicadores o Criterios Microbiológicos de Seguridad Alimentaria e Higiene para Alimentos 
y Piensos de Origen Pesquero y Acuícola (Sanipes, 2010).

7.4.6 Análisis de datos

La evaluación de las comunidades hidrobiológicas consistirá en caracterizar las estructuras 
comunitarias del plancton, perifiton, macroinvertebrados bentónicos y peces, la cual incluirá 
la composición y riqueza de especies, las especies más frecuentes, abundantes y la 
composición por taxones mayores.

Además, se representará la clasificación taxonómica (división, clase, orden, familia, género 
y especie) de todas las comunidades hidrobiológicas. Se evaluará el comportamiento de la 
distribución de cada comunidad hidrobiológica en términos de riqueza y abundancia, 
considerándose la categoría taxonómica phylum para plancton (fitoplancton y zooplancton) 
y perifiton (microalgas y microorganismos), y la categoría taxonómica orden para 
macroinvertebrados bentónicos y peces. 

Es necesario indicar que los resultados de abundancia se analizarán basándose en la 
densidad de la muestra. Para plancton en organismos/L, perifiton en organismos/cm2, 
macroinvertebrados bentónicos en número de organismos por el área evaluada y en peces 
en base al número de individuos. 

11 Codex Alimentario Standar 193 (General Standard for Contaminants and Toxins in Food and Feed Adopted In 
1995. Revised In 1997, 2006, 2008, 2009. Enmendada en 2010, 2012, 2013, 2014, 2015) (Programa conjunto 
FAO/OMS, 2015).

12 Manual de Indicadores o Criterios Microbiológicos de Seguridad Alimentaria e Higiene para Alimentos y Piensos 
de Origen Pesquero y Acuícola (SANIPES, 2010).
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Para ello, se utilizará el programa Excel 2017, donde se sistematizará los nombres y 
números de cada especie por cada punto de muestreo reportado por los laboratorios, 
enseguida se elaborarán las representaciones mediante gráficas.

a. Análisis en toda el área evaluada

Para toda el área de evaluación se determinará la relación entre las variables ambientales y 
la distribución de las comunidades acuáticas a través del análisis de correspondencia 
canónica y la bioacumulación de metales en tejido muscular de peces. 

a.1. Análisis de correspondencia canónica

Para determinar la relación entre las variables ambientales (fisicoquímicas del agua) y la 
abundancia relativa de macroinvertebrados bentónicos se realizará el análisis de 
correspondencia canónica (ACC) utilizando el programa estadístico PAST (Hammer et al. 
2001). Dicho análisis aportará información importante sobre el porcentaje de variabilidad de 
la comunidad de macroinvertebrados bentónicos que puede ser explicado por el efecto de 
las variables ambientales.

Los datos de abundancia de organismos serán transformados a Log (X+1) para disminuir 
los efectos de los taxa dominantes; del mismo modo, los datos ambientales, a excepción del 
pH, también serán transformados a Log (X+1).

a.2. Análisis de bioacumulación de metales en tejido muscular de peces

La bioacumulación es la capacidad de una sustancia de ser concentrada en los organismos 
a niveles más elevados que los niveles medioambientales existentes, en función del tiempo 
(Dallinger et al. 1987; Viana, 2001). Por lo tanto, en los peces los mayores niveles de 
bioacumulación son encontrados en los individuos más longevos, y por ende de mayor talla. 
También en los grupos tróficos más altos como los carnívoros (Pezo et ál., 1992; Soto-
Jiménez, 2011). Los peces serán capturados mediante redes de espera o agalleras, y se 
tomará en consideración las especies, grupos tróficos y el peso de tejido muscular requerido 
por el laboratorio que se encargará de los análisis de metales totales y mercurio.

7.5 Objetivo específico N.º 5: Recoger información para la estimación del nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0232, según la «Ficha para la 
Estimación del Nivel de Riesgo»

Consiste en recopilar información específica requerida en la «Ficha para la Estimación del 
Nivel de Riesgo» (Anexo N.° 12), tales como:

Descripción topográfica.
Características estacionales del sitio (inundabilidad).
Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el sitio.
Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos del 
sitio por parte de la población, etc.).
Actividades actuales e históricas en el sitio.
Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del ecosistema, 
presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, características 
litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis).
Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS
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El presente PEA del sitio S0232 se ejecutará en una (1) salida de campo para lo cual será 
necesario los siguientes requerimientos:

8.1 Equipo evaluador

Para el cumplimiento de las actividades establecidas en el PEA del sitio S0232, se requerirá 
un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales especializados, según se detalla 
en la Tabla 8-1.

Tabla 8-1. Equipo evaluador 

N.°
Etapa de la evaluación 

ambiental 
Función Cantidad de personal

Líder de campo 1

Especialista de muestreo 1

Especialista de hidrobiología 2

Personal de apoyo (guías) 4

Personal de apoyo (drillers) 2

1
Ejecución en campo del 

PEA del sitio S0232

Personal primeros auxilios 1

8.2 Unidades de transporte 

El PEA del sitio S0232 considera la necesidad de unidades de transporte aéreo, terrestre y 
fluvial de acuerdo a lo señalado en la Tabla 8-2.

Tabla 8-2. Unidades de transporte.

Ruta (ida y vuelta) 
N.°

Etapa de la 
evaluación 
ambiental Origen Destino

Tipo de 
transporte

Días Unidades

Lima
Nuevo Andoas (ruta 

comercial)
Aéreo 1 1

Nuevo 
Andoas

CCNN. 12 de 
Octubre

Terrestre 1 11
Ejecución en 

campo del PEA 
del sitio S0232

CCNN. 12 
de Octubre Sitio S0232 

Fluvial 1 1

8.3 Equipos y materiales 

El PEA del sitio S0232 considera la necesidad de equipos y materiales de acuerdo a lo 
indicado en la Tabla 8-3.

Tabla 8-3. Equipos y materiales 

N.°
Etapa de 

Evaluación 
Ambiental 

Descripción del equipo Unidades

1 GPS 3
2 Libreta de notas y lapicero 3

3 Pizarra de campo y plumones 2

4 Barreno de muestreo de suelo (con cabeza de 3 pulgadas) 2

5 Cámaras fotográficas 3
6 Kit para limpieza de equipos 1
7 PID analizador de gases 1
8 Cinta de embalaje y cúter 1
9

Ejecución en 
campo del PEA 
del sitio S0232

Wincha metálica 1
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N.°
Etapa de 

Evaluación 
Ambiental 

Descripción del equipo Unidades

10 Drone 1

El PEA del sitio S0232 considera la necesidad de materiales para la toma y conservación de 
muestras de acuerdo a la Tabla 8-4.

Tabla 8-4. Materiales para la toma y conservación de las muestras

N.°
Matriz 

ambiental
Materiales Unidades

Frascos para 
muestras

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Coolers 
(conservación de 
muestras)

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Etiquetas De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Hielo en gel De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

1
Suelo/

Sedimento

Bolsas con cierre 
hermético

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Frascos para 
muestras

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Coolers 
(conservación de 
muestras)

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Etiquetas De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

2
Agua/

Hidrobiología

Hielo en gel De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

8.4 Equipo de protección personal

Los equipos de protección personal requeridos se presentan en la Tabla 8-5.

Tabla 8-5. Equipos de protección personal 

N.° Indumentaria Unidades

1 Casco de seguridad 3

2 Chaleco con cinta reflectiva 3

3 Camisa y/o polo de manga larga 3

4 Botas de jebe de caña alta 3

5 Lentes de seguridad 3

8.5 Cronograma de actividades

La Tabla 8-6 presenta el cronograma propuesto para la evaluación ambiental del sitio S0232, 
el cual se ejecutará de acuerdo los criterios de priorización que establezca la SSIM.

Tabla 8-6. Cronograma de actividades 

Actividades de evaluación del sitio S0232
Mes 

1
Mes 

2
Mes 

3
Mes 

4

Objetivo específico N.° 1: Evaluar la calidad del suelo 
en el sitio S0232.

Acciones para la 
evaluación de la 
calidad ambiental del 
sitio S0232, a fin de 
obtener información 
para la identificación 

Objetivo específico N.° 2: Evaluar la calidad del agua 
superficial en el sitio S0232.
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Actividades de evaluación del sitio S0232
Mes 

1
Mes 

2
Mes 

3
Mes 

4

Objetivo específico N.° 3: Evaluar la calidad de 
sedimentos en el sitio S0232

Objetivo específico N.° 4: Evaluar las comunidades 
hidrobiológicas en el sitio S0232.

del sitio impactado y 
para la estimación del 
nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente.

Objetivo específico N.° 5: Recopilar información para 
la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
del sitio S0232, según la «Ficha para la Estimación del 
Nivel de Riesgo».

Análisis de muestras en laboratorio

Elaboración del Informe de Identificación del Sitio Impactado con código S0232, 
el cual incluye la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 

9. ANEXOS

Anexo 1 : Informe N.° 477-2014-OEFA/DE-SDCA.
Anexo 2 : Informe N.° 00004-2019-OEFA/DEAM-SSIM.
Anexo 3 : Carta PPN-OPE-0023-2015.
Anexo 4 : Carta N.° PPN-OPE-0070-2016
Anexo 5 : Oficio N.º 1079-2016-MEM/DGAAE (Parte pertinente de los 

informes de identificación de sitio con códigos SJAC23 y 
SJAC225).

Anexo 6 : Resumen de resultados analíticos de los sitios SJAC23 y 
SJAC225.

Anexo 7 : Carta N.° 058-2018-FONAM.
Anexo 8 : Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo.
Anexo 9 : Mapa de distribución de los puntos de muestreo de agua 

superficial.
Anexo 
10

: Mapa de distribución de los puntos de muestreo de sedimentos.

Anexo 
11

: Mapa de distribución de los puntos de muestreo de las comunidades 
hidrobiológicas.

Anexo 
12

: Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente.
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Director de Evaluación Ambiental

DE : SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA
Subdirectora de Sitios Impactados

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN
Coordinador de Sitios Impactados

ASUNTO : Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0232, ubicado en el Lote 192, ámbito de la 
cuenca del río Tigre, distrito de Tigre, provincia y departamento de 
Loreto.

CUE : 2018-05-0093

CUC : 001-04-2018-402

FECHA : Jesús María, 30 de enero de 2019

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la actividad realizada:

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad

Zona evaluada Sitio S0232

Área de influencia/alrededores
Ámbito de la cuenca del río Tigre, al sureste de la 
Batería San Jacinto, en el Lote 192, distrito del Tigre, 
provincia y departamento de Loreto.

Problemática identificada
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos.

¿A pedido de qué se realizó la 
actividad?

Planefa 20181

Fecha de visita de reconocimiento 21 de abril de 2018

¿Se realizó en el marco de un 
espacio de diálogo?

Si No X

1 El presente informe también se encuentra enmarcado en la propuesta de Planefa 2019, el mismo que aún no ha 
sido aprobado debido a que según la Resolución de Consejo Directivo N.º 031-2018-OEFA/CD - «Amplían plazo 
para la aprobación de los Planes Anuales de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) a cargo de las 
Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), correspondiente al año 2019», del 14 de diciembre de 2018.
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Equipo profesional que aporta a este documento:

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada

1 Sonia Beatriz Aranibar Tapia Ingeniera Geógrafa Gabinete

2 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete

3
Julio César Rodríguez 
Adrianzén

Ingeniero Ambiental y de 
Recursos Naturales

Campo

4
Román Filomeno Gamarra 
Torres

Ingeniero Químico Campo

2. ANTECEDENTES

Mediante Ley N.° 303212, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados3 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley       
N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de 
Evaluación  tiene a su cargo la identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el siguiente 
instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la Identificación 
de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en adelante, 
Directiva)5.

En el marco de lo establecido en la Ley N.° 30321 y su Reglamento, el OEFA programó 
en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA, 
correspondiente al año 2018, el desarrollo de actividades para la identificación de 
sitios impactados. Asimismo, el presente informe también se encuentra enmarcado en 
la propuesta de Planefa 2019, el mismo que aún no ha sido aprobado debido a que 
según la Resolución de Consejo Directivo N.º 031-2018-OEFA/CD - «Amplían plazo 
para la aprobación de los Planes Anuales de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA) a cargo de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), 
correspondiente al año 2019», del 14 de diciembre de 2018.

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».

5 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD y publicada el 1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano».
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Del 9 al 23 de abril de 2018 la DEAM, a través de la Subdirección de Sitios Impactados-
SSIM, realizó visitas de reconocimiento a ciento setenta y ocho (1786)  referencias, 
donde se encontrarían posibles sitios impactados, ubicados en el distrito de Tigre, 
provincia y departamento de Loreto, conforme al Plan de Trabajo con CUC 0001-04-
2018-402.

En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código S0232, que considera siete (7) referencias7.

3. OBJETIVO

Evaluar los componentes ambientales del posible sitio impactado S0232 en la visita 
de reconocimiento.

4. UBICACIÓN DEL SITIO

El posible sitio impactado S0232 (en adelante, sitio S0232) se encuentra ubicado en 
el ámbito de la cuenca del río Tigre, al sureste de la Batería San Jacinto en el Lote 
192, y a 10 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, 
distrito del Tigre, provincia y departamento de Loreto (Figura 4-1).

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0232

5. METODOLOGÍA

Para el proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, 
la Directiva establece las siguientes etapas:

Etapa de planificación, comprende:

6 El ciento setenta y ocho (178) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: ocho (8) de la Carta 
PPN-OPE-0070-2016, dos (2) del Informe N.°121-2014-OEFA/DE-SDCA, veinte y uno (21) del Informe N.° 477-
2014-OEFA/DE-SDCA, noventa y cuatro (94) de la Carta PPN-OPE-0023-2015, veinte (20) del Oficio N.° 1079-
2016-MEM/DGAAE, diez (10) del Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE y veinte y tres (23) de las referencias 
reportadas por Mario Zúñiga, asesor de la Federación Indígena Quechua del Pastaza-FEDIQUEP.

7 Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 6.1 «revisión documentaria» del presente informe. 
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- Revisión documentaria, comprende la recopilación y revisión de la información 
documental respecto de los posibles sitios impactados.

- Visita de reconocimiento, consiste en validar y/o recabar información referida 
a la accesibilidad de la zona, características de la geografía de la zona, área 
aproximada del posible sitio impactado, ubicación de los puntos de muestreo, 
mediciones de campo, entre otras.

- Formulación de un Plan de Evaluación Ambiental-PEA, contiene las acciones 
necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel 
de riesgo a la salud y al ambiente.

Etapa de ejecución, se ejecutan las actividades programadas en el PEA y se inicia 
el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo, según lo dispuesto 
en la Metodología.

Etapa de resultados, se completa la Ficha, según lo establecido en la Metodología 
y se elabora el Informe de Identificación de Sitio Impactado.

El Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado identificado con 
código S0232, se encuentra enmarcado en la etapa de planificación – visita de 
reconocimiento (Figura 5-1).

Figura 5-1. Etapas del proceso de identificación de sitios impactados

Etapa de planificación 

Visita de reconocimiento

Etapa de 
ejecución 

Etapa de resultados

La evaluación de los componentes ambientales en la visita de reconocimiento 
comprende la revisión documentaria y la etapa de campo, las cuales se detallan a 
continuación:

5.1. Revisión documentaria

La SSIM recopila la información proporcionada por las personas naturales o jurídicas, 
a través de los diversos mecanismos de comunicación existentes8 (SINADA, mesa de 
partes, informes técnicos, etc.), que buscan poner de conocimiento una situación o 
problemática de afectación al ambiente por actividades de hidrocarburos.

Estos documentos consignan información de puntos de ubicación o áreas geográficas, 
a los cuales se les denomina «referencia» y se les asigna un código (p.e. R000001); 
asimismo, esta información conforma la base de datos de posibles sitios impactados 
de la SSIM.

Para la determinación del sitio S0232, se vincularán las referencias que se ubiquen 
dentro del área evaluada del sitio de acuerdo a la revisión de gabinete y la visita de 
reconocimiento. 

8           La información proporcionada por las personas naturales o jurídicas puede estar contenida en diversos documentos, según lo señalado en el «numeral 8» de la Directiva.
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5.1.1 Protocolos y guías

Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta los protocolos y guías técnicas que 
se detallan en la siguiente tabla:

Tabla 5-1. Protocolos y guías técnicas de referencia

Componente 
ambiental 

Protocolo y/o guía Institución Referencia Año

Suelo
- Guía para elaboración de Plan 

de Descontaminación de Suelos.
- Guía para Muestreo de Suelos.

Ministerio del 
Ambiente – MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 085-2014-MINAM

2014

Flora y 
Fauna

- Guía de Inventario de la Fauna 
Silvestre.

- Guía de Inventario de la Flora y 
Vegetación.

Ministerio del 
Ambiente – MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 057-2015-MINAM
Resolución Ministerial 
N.° 059-2015-MINAM

2015

Agua 
superficial

- Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales.

Ministerio de 
Agricultura y Riego – 
Autoridad Nacional 

del Agua

Resolución Jefatural 
N.° 010-2016-ANA

2016

5.2. Etapa de campo

5.2.1. Coordinación previa en campo

Previo a la visita de reconocimiento, se realizará una reunión de coordinación con los 
monitores ambientales de las comunidades nativas cercanas a las referencias 
vinculadas al sitio S0232, a quienes se les informará acerca de las actividades de 
reconocimiento de sitios impactados a realizarse en la zona.

5.2.2. Actividades en el sitio

Para la evaluación se tendrá en consideración los criterios establecidos en el 
«Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios impactados» 
(Anexo 1), conforme se detalla a continuación:

a) Información del sitio

Se recogerá información de carácter general del sitio y su entorno, tales como, 
ubicación, centros poblados cercanos, accesos al sitio, tiempo estimado de acceso, 
distancia aproximada, entre otros.

Se registrará los indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son presencia de 
municiones o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros.

Se recogerá información sobre las actividades que realizan los pobladores en el sitio 
y su entorno para el aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio y su entorno.

b) Evaluación de componentes ambientales

Para advertir los signos o indicios de afectación de los componentes ambientales se 
considerará lo siguiente:
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Agua superficial

Verificación organoléptica (color y olor) con el fin de advertir la presencia de películas 
oleosas e iridiscencia en la superficie de los cuerpos de agua. 

Sedimentos

Verificación organoléptica (color y olor) de la formación del efecto iridiscente, gotas o 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprendan por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos.

Suelos

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción.

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), también 
se evaluará la película de agua que cubre al suelo saturado, con el fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas.

Flora

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio con el fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 

Fauna

Observación de la fauna con el fin de advertir afectación por hidrocarburos 
(impregnación y muerte de individuos).

c) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

Recorrido y observación en los alrededores de la ubicación del punto de la referencia, 
con el fin de advertir la presencia de:

Infraestructuras mal abandonadas: pozos petroleros, tuberías, campamentos, 
baterías, tanques de almacenamientos, entre otros.

Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos: presencia de productos 
químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros.

d) Estimación del área del sitio

Se procede a delimitar el área donde se evidencie lo siguiente: 

Afectación de los componentes ambientales (suelo, agua superficial y sedimento)
Afectación de los recursos bióticos (flora y fauna)
Presencia de instalaciones mal abandonadas 
Residuos asociados a las actividades de hidrocarburos.
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Para delimitar el área evaluada del sitio S0232 se utilizará un equipo receptor GPS, 
cuya información será procesada en gabinete.

Para asociar los puntos con indicios de afectación se considerará los criterios de 
cercanía y posible causa de generación.

6. RESULTADOS 

6.1. Revisión documentaria

De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
SSIM se verificó que el sitio S0232 se encuentra asociado a las referencias que se 
encuentran contenidas en los documentos que se detallan a continuación:

Carta PPN-OPE-0023-2015: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 
30 de enero de 2015, el cual contiene información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 
8 y Lote 1AB (actual Lote 192)9. De la revisión del documento se ha podido verificar 
que el sitio S0232 se encuentra vinculado con los siguientes códigos:

TIGR-S-33: que considera la coordenada UTM WGS84 este: 403904, norte: 
9743955; asimismo, se describe como «Suelos potencialmente impactados» 
(Anexo 2-A) que figura en el ítem 978. La SSIM asignó al código antes detallado 
la referencia R001587 (Tabla 6-1).

QAfPi1: que considera la coordenada UTM WGS84 este: 403962, norte: 
9743864; asimismo, se describe como «Sedimentos potencialmente impactados» 
(Anexo 2-A) que figura en el ítem 1069. La SSIM asignó al código antes detallado 
la referencia R001032 (Tabla 6-1).

QAfPi1: que considera la coordenada UTM WGS84 este: 403962, norte: 
9743864; asimismo, se describe como «Agua superficial potencialmente 
impactada» (Anexo 2-A) que figura en el ítem 1134. La SSIM asignó al código 
antes detallado la referencia R001696 (Tabla 6-1).

Carta PPN-OPE-0070-2016: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A.  al OEFA 
el 2 de setiembre de 2016, el cual contiene información georreferenciada 
complementaria a la Carta PPN-OPE-0023-2015 sobre pasivos ambientales 
adicionales a la carta indicada en el ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (ahora Lote 192)10, 
entre los cuales se reporta en el Anexo 1 «Listado de Pasivos Ambientales ubicados 
en el Lote 1AB» como Suelos Potencialmente Impactados con código SB SJac P1 
(Anexo 2-B). De acuerdo a la revisión documental la SSIM asignó a la referencia antes 
detallada el código R000497 (Tabla 6-1).

Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE: documento mediante el cual la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas remitió al 
OEFA  en  formato  digital  los  «Estudios  de identificación y caracterización de sitios 

9 Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral N.° 
1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-OEFA/TFA-
SME. 

10 Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral N.° 
1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-OEFA/TFA-
SME. 
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impactados y/o contaminados, elaborados por los titulares (actuales y anteriores) de 
actividades de hidrocarburos existentes en el ámbito geográfico de las cuencas de los 
ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto». 
De la revisión de la información se tiene que el sitio S0232 tiene relación con:

El «Informe de Identificación de Sitio con código SJAC225», cuyo sitio SJAC225 
se ubica en la parte oeste del Lote 1AB, en la cuenca del río Tigre 
aproximadamente 200 m al sur de la Batería San Jacinto y en las coordenadas 
norte 9743899 y este 403935 del sistema de coordenadas UTM WGS84. El sitio 
ocupa una superficie estimada de 29701 m2 y no cuenta con edificación alguna.

En la Identificación del Sitio se tomaron 56 muestras en 19 puntos de muestreo 
que se sondearon a diferentes niveles, se indica que un total de 22 muestras de 
las 56 colectadas presentaron concentraciones de fracciones de hidrocarburos 
F2 y F3, Benceno, Etilbenceno, y/o Tolueno que excedieron los ECAs para suelo 
de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM. 
Estas excedencias fueron detectadas en 12 sondeos de los 19 completados, cuya 
ubicación se distribuye en toda el área del sitio SJAC225 (Anexo 2-C). De acuerdo 
a la revisión documental la SSIM asignó a la referencia antes detallada el código 
R002683 (Tabla 6-1). 

Carta N.° 058-2018-FONAM: documento remitido por el Fondo Nacional del Ambiente 
al OEFA el 22 de marzo de 2018, en el que transmite información alcanzada por 
representantes de las federaciones de Organización de Pueblos Indígenas Kichuas, 
Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador – OPIKAFPE, Federación Indígena 
Quechua del Pastaza - FEDIQUEP y Federación de Comunidades Nativas de la 
Cuenca del Corrientes - FECONACOR. De la revisión de la información se ha podido 
verificar que el sitio S0232 se encuentra vinculado con el siguiente código:

SANJ25 código S33*, S-33-A, S-33-B, OEFA Sitio SANJ25, que considera las 
coordenadas UTM WGS84 este: 403883, norte: 9744325, cuya información 
describe un área estimada de 11717 m2 «Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de petróleo, As y Cd», (Anexo 
2-D). La SSIM asignó a la referencia antes detallada con el código R003052 
(Tabla 6-1).

SANJ13 código S34*, S-34-B, S-34-C, OEFA Sitio SANJ13, que considera la 
coordenada UTM WGS84 este: 403883, norte: 9744325, cuya información 
describe un área estimada de 2508 m2 «Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de petróleo, As, Cd, Ba y Pb» 
(Anexo 2-D). La SSIM asignó a la referencia antes detallada con el código 
R003045 (Tabla 6-1). 

Cabe señalar que la Carta N.° 058-2018-FONAM, hace mención a 26 posibles 
sitios impactados correspondientes a la Cuenca del río Tigre, y en el desarrollo 
de la carta se adjuntan 28 posibles sitios impactados, por lo que se considerará 
que dicha carta haría mención a 28 posibles sitios impactados y no a 26 (Anexo 
2-D)

Las referencias que se encontrarían asociadas al sitio S0232 se describen en la 
siguiente tabla:
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Tabla 6-1. Referencias obtenidas de la revisión documentaria para el sitio S0232
Coordenadas UTM 

WGS84 Zona 18 Sur
N.°

Código 
Referencia

Este (m) Norte (m)

Descripción
Fuentes

1 R001587 403904 9743955
«Suelos potencialmente impactados», 
con código TIGR-S-33.

Carta PPN-OPE-
0023-2015

2 R001032 403962 9743864
«Sedimentos potencialmente 
impactados», con código QAfPi1.

Carta PPN-OPE-
0023-2015

3 R001696 403962 9743864
«Agua superficial potencialmente 
impactada», con código QAfPi1.

Carta PPN-OPE-
0023-2015

4 R000497 403905 9744249

«Listado de Pasivos Ambientales 
ubicados en el Lote 1AB» como suelos 
potencialmente impactados con código 
SB SJac P1.

Carta PPN-OPE-
0070-2016

5 R002683 403935* 9743899*
«Informe de Identificación de Sitio con 
código SJAC225».

Oficio N.° 1079-2016-
MEM/DGAAE

6 R003052 403883 9744325

«Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo, As y Cd» con 
código SANJ25.

Carta N.° 058-2018-
FONAM

7 R003045 403883 9744325

«Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo, As, Cd, Ba y 
Pb» con código SANJ13.

Carta N.° 058-2018-
FONAM

*Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002683.

6.2. Etapa de campo

6.2.1 Coordinación previa en campo

Previo al trabajo de reconocimiento, el 11 de abril de 2018, se realizó una reunión de 
coordinación en la comunidad nativa 12 de Octubre, en la que se informó al 
Vicepresidente de OPIKAFPE y a los monitores ambientales, acerca de las 
actividades a realizar en la zona (Anexo 3). 

Las consultas realizadas por los monitores ambientales de la comunidad 12 de 
Octubre, fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM.

6.2.2 Descripción del sitio

Durante la visita de reconocimiento realizada el 21 de abril de 2018, se determinó que 
el sitio S0232, se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, adyacente 
a la Batería San Jacinto del Lote 192 y a 10 km (en línea recta) al noroeste de la 
comunidad nativa 12 de Octubre, distrito del Tigre, provincia y departamento de 
Loreto.

Para acceder al sitio S0232, el personal del OEFA se trasladó en camioneta desde la 
comunidad nativa 12 de Octubre por el sistema vial de la zona durante 45 minutos, 
recorriendo una distancia de 19 km hasta llegar a la altura del sitio (Batería San 
Jacinto). Seguidamente, se realizó una caminata de 5 minutos hasta llegar al sitio y 
se realizó el recorrido correspondiente para la evaluación respectiva.
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En las referencias visitadas se observó que se trata de un área impactada a nivel 
organoléptico en el componente ambiental suelo, agua superficial y sedimentos. A su 
vez se evidenció líneas de producción adyacente al sitio S0232 y tuberías 
abandonadas (Fotografías N.° 1, 6 y 7 del Anexo 4). Es importante resaltar que al 
momento de la visita de reconocimiento se evidenció un cuerpo de agua, el cual no 
tenía nombre, debido a esto y para fines del presente informe se le denominará 
«Quebrada 1-S0232».

El sitio evaluado presenta suelo saturado, predominantemente arcilloso con 
permeabilidad baja y pendiente moderada. La cobertura vegetal predominante del sitio 
es herbácea (Fotografías N.º 4, 6 y 7 del Anexo 4).

Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio S0232, registrándose lo 
siguiente:

Zona principalmente de tránsito, se realizan actividades de caza (mono, sajino, 
sachavaca, venado, majaz, añuje, huangana, perdiz, camungo, paloma, motelo, 
charapita, etc.).

La comunidad nativa más cercana al sitio S0232 es 12 de Octubre, cuya población es 
de 350 habitantes11, la cual se encuentra aproximadamente a cuarenta y cinco 
minutos del sitio. 

En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio S0232 elaborado en campo.

6.3. Componentes ambientales evaluados

Agua Superficial

La Quebrada 1-S0232 cruza el sitio S0232, LA cual se encuentra cercano a las 
referencias R003045 y R003052. Asimismo, se observó afectación organoléptica por 
hidrocarburos (hidrocarburos en fase libre, iridiscencia, color y olor), (Fotografía N.° 5  
del Anexo 4).

Sedimentos

Para el sitio S0232, se realizó hincados en diferentes lugares del cuerpo de agua 
evaluado y se evidenció desprendimiento de hidrocarburos (iridiscencia e 
hidrocarburos en fase libre), (Fotografía N.° 3 del Anexo 4).

Suelo

Para la evaluación de este componente se procedió a realizar excavaciones en el 
suelo (introduciendo una cavadora manual hasta una profundidad de 0,2 a 1 m) en la 
ubicación de las referencias citadas y los alrededores. Como resultado de la 
evaluación se evidenció organolépticamente indicios de afectación por presencia de 
hidrocarburos (color y olor) (Fotografía N.° 1, 5 y 8 del Anexo 4). 

11          Datos de población según el Censo de Poblaciones Indígenas según distrito y EESS II 2016, reportado por la 
Diresa Loreto.
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Flora

En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo) en el 
sitio S0232 (Fotografía N.° 4 y 7 del Anexo 4).

Fauna 

Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
S0232.

Instalaciones mal abandonadas y residuos 

Realizada la visita de reconocimiento al sitio S0232, se observaron tuberías 
abandonadas de 8 pulgadas de diámetro aproximadamente, relacionados con las 
actividades de hidrocarburos en las referencias citadas (Fotografía N.° 4 y 6 del Anexo 
4).

Estimación del área del sitio

De las actividades desarrolladas para el sitio S0232, se determinó un área evaluada 
de 31077 m2 que involucra al área con indicios de afectación a nivel organoléptico en 
el componente ambiental suelo, sedimento, agua superficial y presencia de residuos 
(Croquis en el Anexo 5). 

Las coordenadas referenciales para este sitio son este: 403920, norte: 9744032 del 
Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al centroide del 
área evaluada.

7. CONCLUSIONES

El sitio S0232 se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al 
sureste de la Batería San Jacinto del Lote 192, y a 10 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa 12 de Octubre, distrito del Tigre, provincia y departamento de 
Loreto. Las coordenadas referenciales para este sitio son este: 403920, norte: 
9744032 del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al 
centroide del área evaluada.

El sitio S0232, se encuentra vinculado con las siguientes referencias: R001587, 
R001032 y R001696 (Carta PPN-OPE-0023-2015), R000497 (Carta PPN-OPE-0070-
2016), R002683 (Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE), R003052 y R003045 (Carta N.° 
058-2018-FONAM).

De la evaluación realizada en el sitio S0232 respecto a los componentes ambientales, 
se evidenció a nivel organoléptico afectación por presencia de hidrocarburos en los 
componentes ambientales suelo, agua superficial, sedimentos y presencia de 
residuos.

De la evaluación realizada en la visita de reconocimiento al sitio S0232, se determinó 
un área evaluada de 31077 m2 que involucra al área con indicios de afectación a nivel 
organoléptico en el componente suelo, agua superficial sedimentos y presencia de 
residuos.
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8. RECOMENDACIÓN 

Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente:

(i) Considerar el presente informe como insumo técnico para el desarrollo del Plan de 
Evaluación Ambiental.

9. ANEXOS

Anexo 1 :
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados.

Anexo 2-A : Carta PPN-OPE-0023-2015

Anexo 2-B : Carta N° PPN-OPE-0070-2016

Anexo 2-C : Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE

Anexo 2-D : Carta N.° 058-2018-FONAM

Anexo 3 : Lista de asistencia del 11 de abril de 2018

Anexo 4 : Registro fotográfico del posible sitio impactado

Anexo 5 : Croquis del posible sitio impactado 

Anexo 6 : Mapa del posible sitio impactado

Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 
la veracidad y exactitud de su contenido.

Atentamente: 

[SARANIBAR]

Firmado digitalmente por:
ARANIBAR TAPIA Sonia Beatriz
(FIR06041138)
Cargo: Subdirectora de la
SubdirecciÃ³n de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
LimaLimaJesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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[AENEQUE]

Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente:

[FGARCIA]

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin (FIR16723309)
Cargo: Coordinador de Sitios
Impactados - Coordinador
Lugar: Sede Central -
LimaLimaJesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la DireccciÃ³n
de EvaluaciÃ³n Ambiental
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

. 1
R001587

Fecha: 21/04/2018

Hora: 09:57 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403904

Norte (m): 9743955

Altitud (m.s.n.m): 156

3

:
referencia R001587 en terreno, donde se visualiza la

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

2
R003045

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:08 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

En el punto de referencia R003045 se evidencia la
Quebrada 1-S0232.
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

3
R003045

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:08 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

hincados respectivos
en la Quebrada 1-S0232.

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

4
R003052

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:35 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

Se puede visualizar que el punto de referencia R003052 se ubica sobre la Quebrada
1-S0232, la cual se encontraba con hidrocarburos en su sedimento como en la parte
superficial.
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

5
R003052

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:12 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

En las paredes de la Quebrada 1-S0232 .

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

6
R003045/R003052

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:36 horas

COORDENADAS
UTM -WGS 84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

7
R003052

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:35 horas

COORDENADAS
UTM -WGS84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

Jacinto, la

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0232

CUE: 2018-05-0093 CUC: 001-04-2018-402

Distrito Tigre Provincia Loreto Departamento Loreto

8
R003045/R003052

Fecha: 21/04/2018

Hora: 11:38 horas

COORDENADAS
UTM -WGS 84 ZONA 18M

Este (m): 0403883

Norte (m): 9744325

Altitud (m.s.n.m): 164

En los puntos de referencia R003045/R003052
hidrocarburos.
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Figura con puntos de muestreo
y excedencias de ECA para suelo

SJAC232

Grilla: 40 x 40m

Escala: 1:750

Area de Estudio

Sondeo con Muestra
sin exceder ECA

Sondeo con Muestra
excediendo ECA

0 10 205
 m

Ducto

Camino

Prof. (mbns) (mg/kg)

1,75 - 2,00 Etilbenceno 0,645

1,75 - 2,00 Etilbenceno 0,210

Prof. (mbns) (mg/kg)

0,02 - 0,25 Etilbenceno 0,085
0,02 - 0,25 C28-C40 8593,00

Prof. (mbns) (mg/kg)

0,25 - 0,50 C10-C28 17240,00
0,25 - 0,50 C28-C40 39444,00

0,25 - 0,50 C10-C28 8194,00
0,25 - 0,50 C28-C40 25914,00

C10-C28 5000
C28-C40 6000
Etilbenceno 0,082
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2019-I01-013342

INFORME N° 00058-2019-OEFA/DEAM-SSIM

A : FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN
Director de Evaluación Ambiental

DE : ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN
Subdirector de Sitios Impactados

TINO JESÚS NÚÑEZ SÁNCHEZ
Especialista de Sitios Impactados

ASUNTO : Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0231, ubicado en el Lote 192, ámbito de la 
cuenca del río Tigre, distrito de Tigre, provincia y departamento de 
Loreto.

CUE : 2018-05-0092

CUC : 001-04-2018-402

REFERENCIA : Planefa 20191

FECHA : Jesús María, 14 de marzo de 2019

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la actividad realizada:

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad

Zona evaluada Sitio S0231

Área de influencia/alrededores

Ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al sur 
de la Batería San Jacinto y adyacente al oleoducto, a 
10 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa 12 de Octubre, distrito de Tigre, provincia y 
departamento de Loreto.

Problemática identificada
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos.

¿A pedido de qué se realizó la 
actividad?

Planefa 2019

Fecha de visita de reconocimiento 21 de abril de 2018

¿Se realizó en el marco de un 
espacio de diálogo?

Si No X

1 Aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través 
del cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA correspondiente 
al año 2019».
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Equipo profesional que aporta a este documento:

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete

2 Tino Jesús Núñez Sánchez Biólogo Gabinete

3
Julio César Rodríguez 
Adrianzén

Ingeniero Ambiental y de 
Recursos Naturales

Campo

4
Román Filomeno Gamarra 
Torres

Ingeniero Químico Campo

5 Jaime Eduardo Mejía Cobos
Bachiller en Ingeniería de 
Petróleo y Gas Natural

Gabinete

2. ANTECEDENTES

Mediante Ley N.° 303212, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación
ambiental de sitios impactados3 como consecuencia de las actividades de
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención
prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley
N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las
disposiciones contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades
de hidrocarburos.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, el
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de
Evaluación  tiene a su cargo la identificación de sitios impactados
por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el siguiente
instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la Identificación
de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en adelante,
Directiva)5.

En el marco de lo establecido en la Ley N.° 30321 y su Reglamento, el OEFA programó
en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA del OEFA
correspondiente al año 2019, aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo
N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, el desarrollo de actividades para
la identificación de sitios impactados.

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».

5 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD y publicada el 1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano».
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Del 9 al 23 de abril de 2018 la DEAM, a través de la Subdirección de Sitios Impactados-
SSIM, realizó visitas de reconocimiento a ciento setenta y ocho (1786)  referencias, 
donde se encontrarían posibles sitios impactados, ubicados en el distrito de Tigre, 
provincia y departamento de Loreto, conforme al Plan de Trabajo con CUC 0001-04-
2018-402.

En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código S0231, que considera una (1) referencia7.

3. OBJETIVO

Evaluar los componentes ambientales del posible sitio impactado S0231 en la visita
de reconocimiento.

4. UBICACIÓN DEL SITIO

El posible sitio impactado S0231 (en adelante, sitio S0231) se encuentra ubicado en
el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al sur de la Batería San Jacinto y
adyacente al oleoducto, a 10 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad nativa
12 de Octubre, distrito de Tigre, provincia y departamento de Loreto (Figura 4-1).

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0231

6 El ciento setenta y ocho (178) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: ocho (8) de la Carta 
PPN-OPE-0070-2016, dos (2) del Informe N.°121-2014-OEFA/DE-SDCA, veinte y uno (21) del Informe N.° 477-
2014-OEFA/DE-SDCA, noventa y cuatro (94) de la Carta PPN-OPE-0023-2015, veinte (20) del Oficio N.° 1079-
2016-MEM/DGAAE, diez (10) del Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE y veinte y tres (23) de las referencias 
reportadas por Mario Zúñiga, asesor de la Federación Indígena Quechua del Pastaza-FEDIQUEP.

7 La referencia se encuentra detallada en el numeral 6.1 «revisión documentaria» del presente informe. 

R003234

S0231

Batería San Jacinto

Río Tigre

S0231

S0231

O
leoducto
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5. METODOLOGÍA

Para el proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, 
la Directiva establece las siguientes etapas:

Etapa de planificación, comprende:

- Revisión documentaria, comprende la recopilación y revisión de la información 
documental respecto de los posibles sitios impactados.

- Visita de reconocimiento, consiste en validar y/o recabar información referida 
a la accesibilidad de la zona, características de la geografía de la zona, área 
aproximada del posible sitio impactado, ubicación de los puntos de muestreo, 
mediciones de campo, entre otras.

- Formulación de un Plan de Evaluación Ambiental-PEA, contiene las acciones 
necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel 
de riesgo a la salud y al ambiente.

Etapa de ejecución, se ejecutan las actividades programadas en el PEA y se inicia 
el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo, según lo dispuesto 
en la Metodología.

Etapa de resultados, se completa la Ficha, según lo establecido en la Metodología 
y se elabora el Informe de Identificación de Sitio Impactado.

El Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado identificado con 
código S0231, se encuentra enmarcado en la etapa de planificación – visita de 
reconocimiento (Figura 5-1).

Figura 5-1. Etapas del proceso de identificación de sitios impactados

Etapa de planificación 

Visita de reconocimiento

Etapa de 
ejecución Etapa de resultados

La evaluación de los componentes ambientales en la visita de reconocimiento 
comprende la revisión documentaria y la etapa de campo, las cuales se detallan a 
continuación:

5.1. Revisión documentaria

La SSIM recopila la información proporcionada por las personas naturales o jurídicas, 
a través de los diversos mecanismos de comunicación existentes8 (SINADA, mesa de 
partes, informes técnicos, etc.), que buscan poner de conocimiento una situación o 
problemática de afectación al ambiente por actividades de hidrocarburos.

8           La información proporcionada por las personas naturales o jurídicas puede estar contenida en diversos documentos, 
según lo señalado en el «numeral 8» de la Directiva.



PERÚ Ministerio
del Ambiente

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

Página 5 de 11

Estos documentos consignan información de puntos de ubicación o áreas geográficas, 
a los cuales se les denomina «referencia» y se les asigna un código (p.e. R000001); 
asimismo, esta información conforma la base de datos de posibles sitios impactados 
de la SSIM.

Para la determinación del sitio S0231, se vincularán las referencias que se ubiquen 
dentro del área evaluada del sitio de acuerdo a la revisión de gabinete y la visita de 
reconocimiento. 

5.1.1 Protocolos y guías

Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta los protocolos y guías técnicas que 
se detallan en la siguiente tabla:

Tabla 5-1. Protocolos y guías técnicas de referencia

Componente 
ambiental 

Protocolo y/o guía Institución Referencia Año

Suelo
- Guía para elaboración de Plan 

de Descontaminación de Suelos.
- Guía para Muestreo de Suelos.

Ministerio del 
Ambiente – MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 085-2014-MINAM

2014

Flora y 
Fauna

- Guía de Inventario de la Fauna 
Silvestre.

- Guía de Inventario de la Flora y 
Vegetación.

Ministerio del 
Ambiente – MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 057-2015-MINAM
Resolución Ministerial 
N.° 059-2015-MINAM

2015

Agua 
superficial

- Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales.

Ministerio de 
Agricultura y Riego – 
Autoridad Nacional 

del Agua

Resolución Jefatural 
N.° 010-2016-ANA

2016

5.2. Etapa de campo

5.2.1. Coordinación previa en campo

Previo a la visita de reconocimiento, se realizará una reunión de coordinación con los 
monitores ambientales de las comunidades nativas cercanas a las referencias 
vinculadas al sitio S0231, a quienes se les informará acerca de las actividades de 
reconocimiento de sitios impactados a realizarse en la zona.

5.2.2. Actividades en el sitio

Para la evaluación se tendrá en consideración los criterios establecidos en el 
«Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios impactados» 
(Anexo 1), conforme se detalla a continuación:

a) Información del sitio

Se recogerá información de carácter general del sitio y su entorno, tales como, 
ubicación, centros poblados cercanos, accesos al sitio, tiempo estimado de acceso, 
distancia aproximada, entre otros.

Se registrará los indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son presencia de 
municiones o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros.
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Se recogerá información sobre las actividades que realizan los pobladores en el sitio 
y su entorno para el aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio y su entorno.

b) Evaluación de componentes ambientales

Para advertir los signos o indicios de afectación de los componentes ambientales se
considerará lo siguiente:

Agua superficial

Verificación organoléptica (color y olor) con el fin de advertir la presencia de películas
oleosas e iridiscencia en la superficie de los cuerpos de agua.

Sedimentos

Verificación organoléptica (color y olor) de la formación del efecto iridiscente, gotas o
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprendan por el
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y análisis
organoléptico de porciones de sedimentos.

Suelos

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción.

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), también
se evaluará la película de agua que cubre al suelo saturado, con el fin de observar
iridiscencias o películas oleosas.

Flora

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio con el fin de advertir
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas,
cambios en la morfología o muerte de individuos).

Fauna

Observación de la fauna con el fin de advertir afectación por hidrocarburos
(impregnación y muerte de individuos).

c) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos

Recorrido y observación en los alrededores de la ubicación del punto de la referencia,
con el fin de advertir la presencia de:

Infraestructuras mal abandonadas: pozos petroleros, tuberías, campamentos,
Baterías, tanques de almacenamientos, entre otros.

Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos: presencia de productos
químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros.
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d) Estimación del área del sitio

Se procede a delimitar el área donde se evidencie lo siguiente: 

Afectación de los componentes ambientales (suelo, agua superficial y sedimento)
Afectación de los recursos bióticos (flora y fauna)
Presencia de instalaciones mal abandonadas 
Residuos asociados a las actividades de hidrocarburos.

Para delimitar el área evaluada del sitio S0231 se utilizará un equipo receptor GPS, 
cuya información será procesada en gabinete.

Para asociar los puntos con indicios de afectación se considerará los criterios de 
cercanía y posible causa de generación.

6. RESULTADOS 

6.1. Revisión documentaria

De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
SSIM se verificó que el sitio S0231 se encuentra asociado a la referencia que se 
encuentra contenida en el documento que se detalla a continuación:

Carta PPN-OPE-0023-2015: remitida al OEFA el 30 de enero de 2015 por Pluspetrol 
Norte S.A, el cual contiene información georreferenciada sobre pozos petroleros, 
suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 8 y Lote 
1AB (actual Lote 192)9. De la revisión del documento se ha podido verificar que el sitio 
S0231 se encuentra vinculado con el siguiente código:

CN-R660, descrito como «Residuos Industriales» (Anexo 2) que figura en el 
numeral 1776. La SSIM asignó al código antes detallado la referencia R002338 
(Tabla 6-1).

La referencia que se encontraría asociada al sitio S0231 se describe en la siguiente 
tabla:

Tabla 6-1. Referencia obtenida de la revisión documentaria para el sitio S0231
Coordenadas UTM 

WGS84 Zona 18 SurN.°
Código 

Referencia
Este (m) Norte (m)

Descripción Fuentes

1 R002338 403982 9743846
«Residuos industriales», con código 
CN-R660.

Carta PPN-OPE-
0023-2015

9 Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral N.° 
1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-OEFA/TFA-
SME. 
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6.2. Etapa de campo

6.2.1 Coordinación previa en campo

Previo al trabajo de reconocimiento, el 11 de abril de 2018, se realizó una reunión de 
coordinación en la comunidad nativa 12 de Octubre, en la que se informó al 
vicepresidente de Opikafpe y a los monitores ambientales, acerca de las actividades 
a realizar en la zona (Anexo 3). 

Las consultas realizadas por los monitores ambientales de la comunidad 12 de 
Octubre, fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM.

6.2.2 Descripción del sitio

Durante la visita de reconocimiento realizada el 21 de abril de 2018, se determinó que 
el sitio S0231, se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al sur de la Batería San Jacinto y adyacente al oleoducto, a 10 km (en línea recta) 
al noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, distrito de Tigre, provincia y 
departamento de Loreto.

Para acceder al sitio S0231, el personal del OEFA se trasladó en camioneta desde la 
comunidad nativa 12 de Octubre por el sistema vial de la zona durante 45 minutos, 
recorriendo una distancia de 19 km hasta llegar a la Batería San Jacinto. 
Seguidamente, se realizó una caminata de 5 minutos hasta llegar al sitio y se realizó 
el recorrido para la evaluación respectiva.

En la referencia visitada no se observó presencia de residuos industriales ni se 
evidenció a nivel organoléptico algún componente ambiental afectado (Fotografías N.° 
1 y 2 del Anexo 4). 

El sitio evaluado presenta suelo saturado, predominantemente arcilloso con 
permeabilidad baja y pendiente leve. La cobertura vegetal predominante del sitio es 
herbácea.

Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio S0231, registrándose lo 
siguiente:

Zona principalmente de tránsito para actividades de caza (mono, sajino, 
sachavaca, venado, majaz, añuje, huangana, perdiz, camungo, paloma, motelo, 
charapita, etc.).

La comunidad nativa más cercana al sitio S0231 es 12 de Octubre, cuya población es 
350 habitantes10, la cual se encuentra aproximadamente a 45 minutos del sitio. 

En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio S0231 elaborado en campo.

10          Datos de población según el Censo de Poblaciones Indígenas según distrito y EESS II 2016, reportado por la 
Diresa Loreto.
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6.3. Componentes ambientales evaluados

Agua Superficial

En el recorrido del sitio S0231, no se evaluó este componente ya que no se observó 
cuerpos de agua en el mismo.

Sedimentos

En el recorrido del sitio S0231, no se evaluó este componente ya que no se observó 
cuerpos de agua en el mismo.

Suelo

Para la evaluación de este componente se procedió a realizar excavaciones en el 
suelo (introduciendo una cavadora manual hasta una profundidad de 0,2 a 1 m) en la 
ubicación de la referencia citada, el derecho de vía y los alrededores. Como resultado 
de la evaluación no se evidenció organolépticamente indicios de afectación por 
presencia de hidrocarburos (color y olor) (Fotografía N.° 2 del Anexo 4). 

Flora

En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora en 
el sitio S0231.

Fauna 

Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
S0231.

Instalaciones mal abandonadas y residuos 

Realizada la visita de reconocimiento al sitio S0231, no se observaron instalaciones 
mal abandonados y residuos relacionados con la actividad de hidrocarburos, cabe 
señalar que no se ubicó los residuos industriales citados en la referencia R002338, 
solo se observó el oleoducto que se encuentra adyacente al sitio, el mismo que se 
encontraría operativo.

Estimación del área del sitio

De las actividades desarrolladas para el sitio S0231, se determinó un área evaluada 
de 830 m2 (Anexo 6). 

Las coordenadas referenciales para este sitio son este: 403989, norte: 9743845 del 
Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al centroide del 
área evaluada.

7. CONCLUSIONES

El sitio S0231 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al sur de la Batería San Jacinto y adyacente al oleoducto, a 10 km (en línea recta) 
al noroeste de la comunidad nativa 12 de Octubre, distrito de Tigre, provincia y 
departamento de Loreto. Las coordenadas referenciales para este sitio son este: 
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403989, norte: 9743845 del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, 
correspondiente al centroide del área evaluada.

El sitio S0231, se encuentra vinculado con la siguiente referencia: R002338 (Carta 
PPN-OPE-0023-2015).

De la evaluación realizada en el sitio S0231 respecto a los componentes ambientales, 
no se evidenció a nivel organoléptico afectación por presencia de hidrocarburos en el 
componente ambiental suelo.

El área evaluada durante la visita de reconocimiento fue de 830 m2.

8. RECOMENDACIÓN 

Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente:

(i) Realizar la evaluación del componente ambiental suelo a fin de obtener información 
que permita determinar la presencia de sustancias contaminadas asociadas a la 
actividad de hidrocarburos y considerar el presente informe como insumo técnico para 
el desarrollo del Plan de Evaluación Ambiental.

9. ANEXOS

Anexo 1 :
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados.

Anexo 2 : Carta PPN-OPE-0023-2015
Anexo 3 : Registro de asistencia de la reunión del 11 de abril de 2018
Anexo 4 : Registro fotográfico del posible sitio impactado
Anexo 5 : Croquis del posible sitio impactado 
Anexo 6 : Mapa del posible sitio impactado

Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 
la veracidad y exactitud de su contenido.

Atentamente: 

[AENEQUE]

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin (FIR16723309)
Cargo: Subdirector de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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[TNUNEZ]

Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente:

[FGARCIA]

Firmado digitalmente por:
NUÑEZ SANCHEZ Tino Jesus
FIR 43375998 hard
Cargo: Especialista de Sitios
Impactados - Especialista II
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la Direccción
de Evaluación Ambiental
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Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 

 
 
 

 
 
 

Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados  
 

1. OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos para las actividades de reconocimiento a posibles sitios 
impactados (en adelante, PSI) en el marco del proceso de identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón del departamento de Loreto.  

 
2. ALCANCE 

  
El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de las acciones de 
reconocimiento a PSI, que se encuentra comprendido en el proceso de identificación de 
sitios impactados por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de Loreto, en el marco de la función 
de evaluación del OEFA.  
  
3. DEFINICIONES 

 
3.1. Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico por 

parte de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de instalaciones 
mal abandonadas o de alteraciones del medio físico en un sitio impactado. 

 
3.2. Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte 

las mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 
 

3.3. Medios Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, agua, aire, plantas, 
animales o cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia y 
energía en el sistema y que puede contener contaminantes. También se conoce como 
componente ambiental. 

 
3.4. Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 

ecosistémico), población o comunidad que está expuesto a contaminantes o peligros 
físicos.  
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3.5. Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas 
superficiales o el viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y 
depresiones continentales. 

 
3.6. Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas 

obtienen de los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua, 
materias primas, recursos genéticos, entre otros. 

 
3.7. Sitio Impactado: Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 

abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, 
depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas 
características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente 
como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

 
3.8. Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia 

orgánica, agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la 
superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

 
3.9. Suelo Inundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie terrestre, 

durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así como de la 
escorrentía proveniente de zonas más altas. 

 
3.10. Toxicidad: La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar 

efectos adversos en la salud o en los ecosistemas. 
 

3.11. Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con 
el cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo: 
ingestión, inhalación y absorción dérmica. 

 
4. ABREVIATURAS 
 

DEAM :  Dirección de Evaluación Ambiental. 
SSIM  :  Subdirección de Sitios Impactados. 

 PEA :  Plan de Evaluación Ambiental. 
PSI   :  Posible sitio impactado. 
GPS  :  Global Positioning System (Sistema de posicionamiento global). 
EPP :  Equipo de Protección Personal. 
 

5. BASE LEGAL 
 
 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 

Ambiental. 
 Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 

Ambiental para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. 
 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Suelo. 
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 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 
30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  

 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.  

 Decreto Supremo N.º 043-2007-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad 
para las Actividades de Hidrocarburos y Modifican Diversas Disposiciones. 

 Decreto Supremo N.º 032-2002-EM que aprueba el Glosario, Siglas y 
Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos. 

 Resolución Ministerial N.° 118-2017-MEM/DM que aprueba los Lineamientos para 
la elaboración del Plan de Rehabilitación. 

 Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM Guía de inventario de la fauna 
silvestre. 

 Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM Guía de inventario de la flora y 
vegetación. 

 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, que aprueba la Guía para el 
Muestreo de Suelos y Guía para la elaboración de Planes de Descontaminación 
de suelos. 
 

6. EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS  
 

6.1. Equipos  
 
 Equipo receptor/navegador que emplee el Sistema de Posicionamiento Global (en 

adelante, equipo GPS). 
 Cámara digital 
 Cámara digital compacta a prueba de agua. 
 Teléfono satelital (de acuerdo a la ubicación del sitio a visitar). 
  PID (Detector portátil de fotoionización). 
 Multiparámetro para lectura directa de parámetros de campo. 

 
6.2. Materiales y herramientas 

 
 Equipo para muestreo de suelos (cavador o sacabocado, barreno (tipo ruso o con 

broca), cuchara o espátula de acero inoxidable). 
 Binoculares 
 Libreta de campo 
 Lapicero 
 Pizarra acrílica 
 Marcadores y mota para pizarra acrílica 
 Wincha o cinta métrica 
 Cinta flying 
 Cordeles 
 Estacas y/o varillas 
 Pilas 
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7. SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS

Los PSI podrían presentar condiciones de riesgo, como emisiones gaseosas fugitivas, 
suelos contaminados, fuentes de agua contaminadas, presencia de infraestructuras o 
botaderos con objetos punzocortantes, u otros que pudieran ocasionar afectación a la salud 
y la seguridad del evaluador. En consideración a ello, se establece que el evaluador debe 
recibir vacunación para fiebre amarilla, hepatitis B, tétanos y otras que sean recomendadas; 
asimismo deberá usar, cuando sea necesario, los siguientes equipos de protección personal: 

Casco de seguridad
Lentes de seguridad
Corta viento
Protector solar para piel
Repelente de insectos
Chaleco institucional OEFA con cintas reflectivas
Bota de seguridad de cuero, tipo petrolera, con puntera de acero, caña alta
Ropa de trabajo: camisa manga larga y pantalón
Polainas de preferencia.
Guantes de badana o cuero
Guantes de hilo reforzado con puntos de polipropileno
Capota (capa para lluvia) impermeable
Wader de PVC para trabajo en zonas anegadas
Linternas frontales a prueba de agua

Debido a la ubicación geográfica de los posibles sitios impactados (Loreto) el equipo de 
campo deberá incluir un personal de salud; el cual deberá contar con una mochila de 
primeros auxilios conteniendo: apósitos y vendajes, medicamentos para cortadura y 
lesiones, sueros antiofídicos, rehidratantes, tijeras, pinzas, analgésicos, antiinflamatorios, 
pastilla para potabilizar agua, entre otros. 

8. DETALLE DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR

8.1. Consideraciones generales 

El objetivo de la visita de reconocimiento al PSI consiste en validar y/o recabar información 
que nos permita determinar preliminarmente la presencia de afectación en el sitio (mediante 
observaciones organolépticas). 

Adicionalmente, la visita de campo nos provee de información tal como: características 
geográficas del PSI, el área aproximada del posible sitio impactado, la probable ubicación 
de los puntos de muestreo, mediciones o análisis en campo, toma de muestras ambientales 
en caso se requiera, entre otros datos relevante.   

El presente instructivo establece cuatro (4) fases para la visita de reconocimiento del PSI; la 
primera (a realizarse en gabinete), consiste en revisar información vinculada al PSI de la 
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base de datos de la SSMI; la segunda (a realizarse en campo) consiste en validar y/o recabar 
información sobre la probable afectación en el sitio así como las características de éste; la 
tercera fase (post-campo) consiste en procesar y almacenar la información obtenida de cada 
sitio en la base de datos y repositorio de archivos de la SSIM; y por último la fase de 
resultados, que consiste en procesar y sistematizar la información obtenida a fin de elaborar 
el informe de visita de reconocimiento correspondiente, mediante el cual se determina si 
corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI.  

El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente.  

A continuación, se detallan las cuatro (4) fases: 

8.1.1. Gabinete 

Es previo a la fase de campo y tiene por objeto revisar la información con la que cuenta el 
OEFA y otras entidades, así como de la sociedad civil y de la ciudadanía que permita realizar 
la identificación del sitio impactado, la cual deberá estar colgada en la base de datos de la 
SSIM.  

Para ello, se deberá revisar lo siguiente: Usos y actividades actuales e históricas del sitio 
y sus alrededores a fin de analizar los factores que podrían haber afectado los componentes 
ambientales; registros de derrames, emisiones y eventos que puedan tener impactos 
ambientales residuales en la zona; información cartográfica, geográfica, de estacionalidad 
de la zona (vaciante o creciente); incluyendo rutas de probables accesos al sitio, entre otra 
información que se considere relevante. Como producto de la revisión de la información 
documental vinculada al PSI se elaborará un formato especifico (resumen).  

8.1.2. Campo 

Puede incluir reuniones con las autoridades locales (jefes o apus de comunidades nativas, 
federaciones, asociaciones, presidente o directivos de la comunidad, alcalde, etc.) así como 
el representante del administrado que viene operando dentro del ámbito de influencia del 
sitio a visitar. Las actas que se generen como producto de las reuniones deberán ser 
ingresadas a la base de datos de la SSIM. 

Para iniciar las labores in situ el evaluador deberá contar con un GPS, en el que deberá 
ingresar las coordenadas referenciales del PSI a visitar; para lo cual se utilizará el sistema 
de coordenadas Universal Transversal de Mercator (en adelante, UTM) y Datum Sistema 
Geodésico Mundial de 1984 (en adelante, WGS 84 Zona 18 Sur). 

El equipo de trabajo estará conformado por uno (1) o dos (2) evaluadores de la SSIM de la 
DEAM, así como los apoyos locales requeridos y un representante del administrado, de ser 
necesario. 
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El traslado o ruta que realice el equipo de trabajo desde el centro poblado más cercano al 
PSI hasta los puntos de referencia del PSI deberá ser registrado en el GPS. Asimismo, 
deberán realizar lo siguiente: 

Registrar la fecha y hora de inicio del reconocimiento del sitio.
Determinar la distancia recorrida para llegar al sitio.
Describir las condiciones de seguridad de los accesos y del sitio.
Tomar registros fotográficos y fílmicos del sitio.
Describir el estado del tiempo.
Describir la presencia o ausencia de cercos y o cualquier tipo de señalización
presente en el área (carteles, cintas de peligro, etc.).
Describir los usos del sitio y su entorno, así como la presencia de infraestructuras
y residuos y los peligros asociados a éstos.
Ubicar y describir la presencia de posibles fuentes primarias de contaminación
(como por ejemplo pozos mal cerrado con surgentes de fluidos), su impacto hacia
algún componente ambiental (suelo, agua superficial, sedimento y agua
subterránea) y los recursos bióticos.
Ubicar y describir componentes ambientales probablemente afectados (suelo,
agua superficial, sedimento y agua subterránea) bajo la percepción organoléptica
(olor y color); se puede realizar el hincado y remoción del suelo o sedimentos. En
base a las afectaciones observadas se procede a delimitar el área del sitio.
Describir la presencia de fuentes de agua y su aprovechamiento.
Describir los servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de
frutos u otros) que brinda el área evaluada.
Realizar una evaluación de la fauna silvestre afectada, para la cual se tendrá en
cuenta lo siguiente:

Recorridos en el sitio y alrededores identificando señales directas o
indirectas que indiquen la presencia de fauna silvestre (especies
presentes, huellas, zonas de alimentación, collpas, áreas de descanso,
etc.).
Determinación de fauna silvestre que se encuentran en el sitio. Observar
presencia de signos de afectación y después determinar si alguna especie
se encuentra en alguna categoría de conservación.

Realizar la evaluación de la flora afectada, se tomará en cuenta lo siguiente:
Describir las formaciones vegetales que se encuentran en el sitio y sus
alrededores.
Describir los diferentes tipos de hábitats asociados en el sitio y sus
alrededores.
Identificar las especies de flora afectada.
Reconocer y describir los ecosistemas frágiles que se observen en el sitio
y sus alrededores.

En la(s) comunidad(es) más próxima(s) al sitio, se recogerá información con
referentes calificados para obtener la siguiente información:

Condiciones del sitio en las estaciones de vaciante y creciente.
Número de habitantes de la comunidad o centro poblado cercano al sitio.



Revisión: 00 
Fecha de Emisión: 14/06/2018 

Código: 
SSIM  00001 

I01 Instructivo para las actividades de
reconocimiento a posibles sitios impactados. Área: SSIM 

Página:  7  d e  8

Cuerpos de agua o fuentes hídricas cercanos al sitio y sus diferentes usos
por parte de la población.
Detalle de ubicación de pozos de agua subterránea para consumo
poblacional cercanos al sitio (si los hubiera).
Distancia estimada de la población al sitio.
Importancia del sitio a evaluar.
Servicios ecosistémicos que el sitio provee, especies de flora y fauna de
importancia para la población que se ubican en el sitio.

8.1.3. Post-campo 

Consiste en almacenar la información obtenida en campo en la base de datos y repositorio 
de archivos de la SSIM. Cada sitio visita tendrá una carpeta en el repositorio y deberá 
almacenar lo siguiente:  

La información contenida en el GPS (tracks, waypoints y fotografías).
Los registros fotográficos y fílmicos de la cámara fotográfica, los cuales deben ser
codificadas.
Registro de toda la información alfanumérica recolectada en campo.
Digitalización y codificación de los documentos registrados en campo.

8.1.4. Resultado 

Es el procesamiento y análisis de la información obtenida, a fin elaborar el informe de visita 
de reconocimiento correspondiente que incluye el área estimada del sitio, componentes 
ambientales afectados de ser el caso, entre otra información respecto del sitio. Asimismo, 
en dicho informe se determina si corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para continuar la identificación del sitio impactado 
y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

8.2. Registros de las actividades de reconocimiento 

8.2.1. Acta de reunión 

Las actas de reunión que se generan deben ser digitalizadas, codificadas e ingresadas en 
la base de datos de la SSIM. 

8.2.2. Bitácora de campo 

La bitácora de campo es el cuaderno o libreta donde se ha registrado toda la información de 
campo del sitio visitado, la cual incluye información del sitio, así como el croquis y sus 
referencias. 
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8.2.3. Ficha de campo 
 

Con toda la información del sitio visitado se procede a llenar una ficha del sitio que contiene 
la información consolidada del sitio. Dicho formato será ingresado a la base de datos de la 
SSIM. 

 
8.2.4. De los registros fotográficos 
Los registros fotográficos deben registrar fecha y hora; además de evidenciar el orden y 
limpieza con la que se trabaja en campo y ser representativas de la actividad.  
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